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/lib e rta d  condicional a mil doscientos cuarenta y dos 
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MINISTERIO DE TRABAJO
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na 9288. '
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ñanza Profesional y Técnica.—Nombrando vocal repre
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de Auxiliares del grupo Id de la Escuela de Peritos in 
dustriales.—-Página 9288.
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiaos, particulares y A<L 
ministración de Justicia.—Páginas 4749 a 4760.

GOBIERNO DE LA N A C IO N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 2 de diciembre de 1944 

por la que se nomb ra a don Fer
nando Iribarnegaray García Ve
larde Radiotelegrafista interventor 
Técnico-Administrativo en el Servi
ció Radiotelegráfico de los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Vacante por fallecimien
to de don Pedro Peñalba Guillen la 
plaza de Radiotelegrafista Interventor 
Técnico Administrativo en el Servicio 
radiotelegráfico de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea,

Esta Presidencia del Gob.emo, de 
conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
designar para la misma a don Fer
nando Iribarnegaray García Velarde, 
con el sueldo de 8.400 pesetas anua
les y el sobresueldo de 16.800, tam
bién anuales, cantidades consignadas 
en la Sección VII, capitulo 1.°, ar
ticulo. l.°, grupo 2.°, ded vigente Pre
supuesto de dichos Territorios^ el cual 
cesará en el cargo que venía des
empeñando de Radiotelegrafista Ins
pector del Servicio del Continente, 
y retrotrayéndose este nombramiento 
a todos los efectos, al 10 de'octubre 
Último, día siguiente al en que se 
produjo la vacante.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I j  muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1944.— 

P. D „ el Subsecretario, Luis  ̂Carrero^

lim o. Sr. Director general de Ma
rruecos y C o lo n ia

MI NI S TERI O DEL 
E J ERCI TO

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos

ORDEN de 1.° de diciembre de 1944 
por la que se destina al Servicio 
de Intervenciones al Capitán de In
fantería don Ramón Sánchez Díaz. 

Se destina al servicio de Interven
ciones al Capitán de Infantería don 
Ramón Sánchez Díaz, del Regimiento 
número 58 provisional, el cual cesa en 
este úlitimo y queda en la situación 
prevenÁdia en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 1 de diciembre de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 1.° de diciembre de 1944 
por la que se destina al Servicio 
de intervenciones al Teniente de 

 Artillería don Adolfo Bueno ln
chausti.

destina al Servicio de interven
ciones qJí Teniente de Artillería don 
Adolfo Bueno Indhausti, de} Regi
miento núm. 38, el cual cesa en este 
último destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de i®8® (<<D* 0>> n'ú¡rn* 4 )- 

Madrid, \ de diciembre de 1944.

* ' ASENSIO

ORDEN de 1.° de diciembre de 1944 
por la que se destina a Mehal-las 
al Ayudante de Oficinas Militares 
don Sotero Ganuza Delgado.

Se destina a MehaUas al Ayudante 
de Oficinas Militares don Sotero Ga
nuza Delgado, del Parque de Inten
dencia de Valladolid, el cual cesa en 
este último destino y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número 4).

¡Miadrid, 1 de diciembre de 1944.

ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 1.° de diciembre de 1944 

por la que queda disponible el Sar
gento de Ingenieros don José Sán
chez Vizcaíno por haber causado 
baja en el Gobierno Político-Militar 
de Ifni-Sahara.

Por haber causado baja en «i G o
bierno Político Militar de IfniJSahara 
el Sargento de Ingenieros don José 
Sánchez V zcaíno, cesa en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1,939 («Diario 
Oficial» núm. 4), y queda en la de 
disponible forzoso en Canarias.

Madrid, 1 de diciembre de 1944.

ASENSIO



N ú m  . 3 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9271

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 4 de noviem bre de 1944 
por la que se concede la libertad  
condicional a mil doscientos cua
renta y dos penados.

 Roberto Pato 
Sosa, Toriíbio Peñalver Isla, José Mtt_ 
tíridejos Cencerrero, Mariano Sánchez 
Ortiz, Sixto Ojeda Alcocer, Juan Pos
tigo Moreno, José Lechado Aranda, 
Aquilino Rey Sánchez, Manüel M ore
no Martín, José Ruiz Morenete, T o
más- Sánchez Moreno, ‘ Lorenzo López 
Lacon^ba.

Dell Re forme torio de Adultos de A li
cante: Andrés Estelrichó F on s- Fran
cisco Caracena Martínez, Cayetano 
Ruiz Martínez, José Carrascosa M o
reno, José Pimentel Bueno,. Antonio 
Segura Este-ve, Julián Molina Rntmírez.

De la Prisión Central de Almadén: 
Ciríaco Monsálvez Baeza.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Amorebiota: Cándida González López, 
Felipa Barba Cerezal, Josefa Dome- 
fiech Elizondo, Fausta María Pascuas 
Aristondo, Benito Piñeiro Piñeiro, Ma_ 
ría Lorenzo Seran-tes.

De la Prisión Central de Burgos: 
Vicente Calzado G.-ircía, Vaclac Cer- 
venka, Matías Pérez Sánchez, Inda
lecio de Vázquez Camaoho, Claro Vi
llar Romera, Antonio Blanco Sánchez, 
Beverino Prieto Abad, Vicente Mira-

vet Ga rcía, Félix Martínez Bueno, Jo
sé María Sierra Gómez.

De la Primera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizados. Dos 
Herm anas: Crisóstomo Victoriano Soto 
Domínguez, Gmés Egea de Haro.

De la Segunda Agrupación de Co- 
1 o n i a s Penitenciarias Militarizadas. 
•Mont-ijo: Antonio Góm ez Alba, Adolfo 
Góm ez Guerrero, Ram ón Cáceres R o
mero.

B e la Tercera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Miliitriir izadas. Ta~ 
lavera de la Reina: José Bolado Al- 
varez, Ignacio Mor ata Martínez, Luis 
Herrero Sánchez, José Bauns Izquier
do, Ricardo Otero Fernández, Rümón 
Díaz López, Narciso Avila Martín, Ci
priano García Díaz.

De la Quinta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas. T o
ledo: Francisco Gallego de Fez, Fran
cisco García Corta, José Ramón G a
rrido Cerda, Ram ón García Gutiérrez, 
Cesáreo M orcillo Má trzaneda, Julián 
M ondejar Mateo, Juan Muñoz Arre
bola, Francisco Guerrero Sibajas, Er

nesto Mota Aguilar, Luis Téllez G on
zález, Pedro Sánchez García, Lázaro 
Monete Muñera.

De la Sexta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas. Dos Her
manas: Antonio Martínez Ruibal, Cán
dido Tristancho Tristandho, Tiburcio 
Tejada Espbrragosa, Manuel Mellado 
Güillén, Manuel Navas Expósito, José 
Cantón Muñoz, Juan Pineda G utié
rrez, Juan Vega Córdoba.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Luis Torres Madrigal, Jacinto M artí
nez Morales, Antonio Es té vez Alonso.

De la Plosión Central de Chinchilla: i 
Angel Adolfo García Calvo. . j

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Juan Jdsé Sa'linas Cerezo, H er
menegildo Ñuño Rodero, d em en te  
Munilh» de Castro, Aquilino Díaz G ó
mez, Antonio Ortiz Núñez, Primitivo 
Sión Velasco, Enrique Ortiz Solana, 
Sisinio Martínez Maestro, Ursio/nio 
G ago Alonso, Ricardo Carbera Fer
nández, José Nogales Vázquez, Este
ban Diez González.

De la Prisión Central de G ijón : Jo-, 
sé Paes Enríquez, Mari?,(no Díaz Díaz, 
Manuel Qpiroga Herrero, Vicente Gar_ 
cía García, Antonio Rodríguez Váz
quez, Santiago Fernández Blas, Este
ban Bardal Rodríguez, José Rodrigue^ 
Medel, Eduardo Enrique Peitaü.

De la Prisión Central de Guadala- 
3 ara. M aría Jesús Henche Güillamas, 
Pedro Mateo Cuadrón, Miguel Cayue- 

García, Fernando González Man- 
zanete, Teófilo Panlagua Albarrán, 
Sotero Chamorro Pascual, Faustino 
González Alvarez, Eduardo Figueron 
Fernández, José ‘María Cerezo Felipe, 
Gabriel Capo Gnrau, Antonio M arín 
Marín, José. Conesa G arcía, Herminio 
Macía Rivera, José Barber Bonet,

Emilio Fonterilz Mesa, Juan Arribas 
Buendía, M áxim o Arribas García, Ma
riano Escudero Monge, Cirilo García 
G arcía, José Tom ás Gómez, Lorenzo 
G.tircía Milán, Mesio Raúl Márquez, 
André Benítez Gómez, Marcial Acei
tuno Fernández, Alejandro Jiménez 
López, Francisco López Mencías, Ur
bano de la Cruz Núñez, Cesáreo Va
lero Martínez, D om ingo M uñoz Her
nández.

De 'la Prisión Central de Hellín: Al
fredo Bayona Muñiz.

Del Reformatorio de Adultos de Oceu 
ña: José de las Heras Panisello, Je
sús G arcía  R ojo , Benigno G arcía 
Fernández, Francisco Viana M orata, 
Antonio Hontana Solera, José M ar
tínez García, Luis Crespo Rodríguez, 
Ram ón R ico García, Rogelio Dom ín
guez Giménez, Ram ón Cortasa Süñé, 
Toribio Alvarez R ico, Julián Fernán
dez Punzón, Aurelio Aguado Comen
dador.

Del Sanatorio Penitenciario S a n  
Cristóbal. Pam plona: Joaquín Aspano 
Durán, Lorenzo Toloba León, Juan 
Rodríguez Moreno, Francisco Fernán
dez Núñez, José Gabarre Borja.

De la» Prisión Central del Puerto de 
Sania María: Miguel Jurado M ara-
zuela, Rafael Cordoncillo González, 
Esteban Soler Lozano, Francisco Ben- 
nazar Pascual, Juan R oca  Femenías, 
R icardo García Martínez, Jaime Mes- 
tre Sastre, Miguel Mairata M artorell, 
Pedro Juan Ferrer Campíns, R afael 
Conseglure de Lara, Rafael M ota Fer
nández, Antonio Sánchez Tobaruela, 
Antonio Sureda Sureda, R icardo Pan
do Pérez, Dom ingo Crinas de la Igle
sia, Francisco Pedregosa Ordóñez, Ra_ 
fael Mantilla M orón, Jenaro Cruz 
Cruz.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes: Benito Buleo Sáez, Vi
cente Gómez Rodríguez, Francisco To_ \ 
rres Bravo Herrero, Vicente Albalet 
'Aidell, Bernardo M trim ón Gallar.t, V i
cente Herrero Martínez, R icardo Bo 

; Priró, Francisco Fernández Montx>ya, 
José Rodríguez Jiménez, José Girones 
Sorda, Francisco Cases Valdés, José 
A n ó n  Allmonacil, Lució Fernández 
Ruiz, A ntonio M onfem er Gual, Vi
cente Esteve Sancho, Diego López Ca
ballero.

De 'la Prisión Central de Santa Isa
bel. Santiago de Compos tela: B en ja
m ín Alvarez Ramos, José Torres M on. 
terrubio, Cayo Alejo Baltasár Cara- 
bailo, Juan Jifiieno Jiménez, R am ón 
M ontes Torres, Valero Yetara M arco, 
Valentín de Paz Carvajal, Antonio 
M oreno Melero, R a f a e l  Fernández 
García, José Frnández^Fabeiro, G e- 
n?.(rdo Argudín G arcía, Andrea M iran
da N. Antonio Jim ena Ruiz.

De la Prisión Central de Santa R ita] 
Luis Lerín García, Juan Heredia Son» 
tíago, Luis Cárdenas CanhUero* JaU
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me Roselló Rolland, Maximiliano Recio 
Rodríguez, Félix Sánchez Calvo, 

!Ped¡ro Soriano Fajardo, Pedro Usera 
Mayorga, Miguel Villalva Ríos, Ricna*- 
do Peraile Rubio, Zacarías Peña Cue
vas, José Carrasco Linares, Lorenzo 
Pulido Caballero, CLsimiro Castán Ye- 
pes, Eugehio Corrales Bosque, Fermín 
M  .rtínez Cano, Vicente Cantan Gar- 
oela, Francisco de)l Toro López, Fer
nando Barbera Pérez, Félix Alvarez 
(Muñoz, Víctor Carrascosa Grueso, 
¡Aniceto MJ.irtlnez Sánchez, Miguel 
(Martínez Coronado, Daniel Martínez 
Cano, Macar'o* Díaz Maroto Maqueda, 
Luis Montero Maureio, Enrique Puig- 
gros Guardón.

Del Sanatorio Antituberculoso Peni
tenciario. Segovia': Felicidad Piquero
Huerta.

De la Prisión Central de TaJlavera 
de lá Reina: Justo Sánchez Villanue- 
Va, Vicente Villaplana VillaplLtna, Jo- 
José Ollé Gayá, Manuel Ramos Nogtv. 
les, Marcelino López Berna1!, Francis
co Rodríguez Garrido, Manuel Oliva 
Martín.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Victorio Dávila Villegas, Paulino Pla
za Mogoion, Antonio Sánchez Ortiz, 
Pablo Vales Santos, Máximo Rodrí
guez Valverde, Antonio Garza del R ío? 
Ovidio Jiménez Cobo, Miguel Santia
go de la Plaza.

De ta Prisión Provincial de Albace
te: Josefa Fernández Ruiz, Pedro Jo
sé Martínez Morcillo, Virgilio M artí
nez Pérez, Francisco González Pér^z, 
Fernando Regidor Pradell, Eluardo 
Laliga Jiménez, Trinidad TUavera 'Pé
rez, Antonia Cantero Iniesta, Manuel 
Hernández Sánchez, J o s é  Silvestre 
Puig, Juan José García García, Fé
lix Martínez García, Mcsiueüa Tala- 
vera Sánchez, Antonio María Herráez 
Herráez, Manuel Pérez Serrano, Fran- 

i cisco Reyes Cuerda, José Martínez 
Cuesta, Emilio MLcsó Larrey, Emilia
no Fulgencio Arcos, Fabiano Ortiz Na
varro, Pascual Lacueva García, Ampu 
dor López Gómez, Manuel Maqueda 
Prados, Pedro Alfonso Casero Rubio, 
Julián Martínez García, Glorie» Arjo- 
na López, JuIÜán Arenas Sevilla, Eu- 
sebio Rodríguez Pedrero, Antonio Ca
ro Melero, Antonia Alvarez Redondo, 
Lucía Sotos Aroca, Jesús Alcolea Mar
tínez, Joaquín Micó Fuentes, Dionisio 
Ballesteros F:*rra, Antonio Serrano 
Sarria, Gregorio Nieto Gómez, María 
Salvador Morales.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Juan Bautista Mondéjar Berenguer, 
Juan Ruiz Pérez, Manuel Rodríguez 
Pujazón, Juan Cabezas Requena, Fer- 
n  <ndo Paz Romero.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
M aría Llera Dürán, Miguel Martínez 
Bejerano.

De 4fi Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Llop Borell, Manuel Escuin Es

teban, Francisco Portero Pérez, José 
Egler Harillo, Manuel Ricart Cebrián, 
Bartolomé Hernández López, Venancio 
Elizalde Barbarín, Enr.que Gómez Púls- 
cual. .

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Barcelona: Rosa Roig Boqué.

De 'la Prisión Provincial de Bilbao: 
Gabriel Martín ' Garclb, Simón Mar
tín López, Honorio Blanco Montec.llo, 
Manuel León Torbisco, Manuel Alon
so porras, Juan Gutiérrez Serrano, 
Femando Cardaño A l o n s o ,  Pedro 
Arias Saiz, Juan Medrano Ugútrte, Ru
fino Ruiz Cámara, Pedro Sánchez Pa- 
juelo, Juan Tena Calderón, Alejandro 
Jiménez Amesti, Jesús Notario Espa
ña, J u l i o '  Agüero Codiñanos, José 
Monje Cebflllos, Felipe de Pablo Fer
nández, Ramón Ibarrola Garrido, M a
ximino Calle Martín, Antonio Fernán
dez Ceballos, Antonio Giil Villanueva, 
Angel Pérez Fornies, Manuel Colme
nero Cabrera, Dionisio Donaire» Mu
ñoz, Antonio Púlido Caballero, José 
Menohaca Saltúa, Pedro Abad Sán
chez, A lejo Otaolaurruchi Gardeazá- 
bal, CeciKo Herranz Romano, Alon
so Cañizares Criado, José Ruiz Mar
tínez, Manuel Reina Arias, Pedro 
Guisado Rodríguez, Benito Arregui 
AmuncV.rráin, Emolio Martín Berme
jo, Carlos Munárriz Zapatero, José 
O ís  Cid, Crisanto Tena Chavero, Re
yes Campos López, José Sañz García, 
Manuel Gracia Trenado, Andrés Ca
rrillo Blanco. Angel García Cabeza.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Manuel Navarro Muñoz.

De 'la Prisión Provincial de Cáceres: 
Eduardo Ferrera Ol.veiu, Órosío Pa- 
niagua Cordero, Isidoro Paredes He- ¡ 
ras, Josefa Román Pacheco, Federico 1 
Naranjo Manchado, Antonip M u rillo ; 
Serrano, Valentín V igaA  Campos, M a
nuel Cortijo Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Mariano Herrero Domínguez, F ra iles
co Cortijo Vázquez, Antonio Alvarez 
León, Ildefonso Raya Sánchez, Jóa- ¡ 
quín Correro Correro. |

De la Prisión Provincial de Caste- i 
}lón: Pascual Monfort Barberá, Vi- \ 

cente Ibáñez Ftioh, Vicente Marimón 1 
Guállamón, Francisco Broch Nadal, | 
Benito Rodríguez Vázquez, ^osé Mu- ' 
ñoz Pastor. Bautista Marmanéu Vidal, 
Mbnuei Carnicer Teruel, “Gaspar Al- 
bella RipolLés, Teodoro Jorge Albelda 
Conejero, Salvador Aledón Llopis, Jo
sé Adrián Porcar, Felipe Compte Cas-:¡ 
tellet, Vicente Fores Rodrigo, José Ar- 
náu Sierra, Joaquín Antolí Bayarri, , 
Fliseo Barreda R :pollés, Juan Anto- , 
nio Bou Pérez. Vicente Manzanera ; 
Moles, Emilio Sánchez Soler* Alfonso 
Ribes Casañ, Cristóbal Orenga Vidal, 
Francisco Pedra Vilapllr’na, V  cente ( 
Fabre^at Nos, Roberto Igual Calpe, ! 
Manuel] Marín Miiñoz. Porvenir Pina 
Sanz, Felipe Pitarch Tena, Bartolomé

i

Valls Salvador, José Valls Nebot, Manuel 
 Llopis Marchancoses, José Marza 

; Matéu, Vicente Moliner Sancho, Vi- 
I cente Monte verde Bonfdl, Tomás Pa- 

flarés Bonfill, Vicente Adell Salvador, 
Juan Ferrer Crú, Miguel Lima Gar- 
ch , Juan Ro:g Ibáñez, José Alfonso 
Perales, Jesús Bort Villaüonga, José 

¡ Crespo Martí, Bonifacio Moliner Zar- 
; zoso, Miguel Zaragoza Zaragoza, Bau- 
! tista Sospcdra Cifre.
| De b  Prisión Provincial de Ciudad 

Real: Juan de Mata Ramírez García, 
Agustín Rodríguez Sánchez, Nieves 
N 'eto Delgado, José Crespo Simarro, 
Enriqueta Puentenueva Camarín, San- 
dalio Agenjo Martín, Jesús Guillén 
Sarmiento, María Arcos León, Juan 

I Romero Romero, Alfonso Cortés Se- 
j  rrano, Nieves Privado Gómez Lobo,
I Laura Perea Núñez, José Laguna Gra. 
¡cia, Juan Angel Toribio Ve'lasco, Rou 
| mualdo García Miguel García, Cande- 
j  las Navarro Cobos, Francisca Pozue- 
| lo Honrado, Angel Navarro Molina, 
i Filomena Nav»:*s de la Cruz.
| De ¡la Prisión Provincial de Córdo
ba: Marina Expósito Palomo, Juan

! García López, José Ortega Garrido, 
i Elisa López González, Victoriano Ca- 
i lero Ortiz.
| De la Prisión Provincial de La Coru
ña: Manuel santiago Camba, Manuel 
Vázquez Pérez, Benedicto López Mon
tero, Juan Garcíáf Pita, Federico An
gulo Hernández.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Magdalena Ortega Alcolano, Jesús Ló
pez Salvador, Saturnino Gallego Lo
zano, Alejandro Gallego la Orden, Joa
quín García Mora'!es, Eleuterio Porti
lla Valverle, Antonio Montero López, 
Basilio Martínez Martínez. Crescencio 
Montero López, Crisanto Vicente Mar
tínez. Francisco García Olivares, Mar
celino Martínez Caballero.

De la Prisión Provincial de Gijana- 
da: José López Alba, Andrés Alarcón 
Morales, Luis Marín Obivencia, Anto
nio Garcib Viedma, Miguel Romero 
Jiménez, Manuel González Quiles, Fe
lipe Moreno Satorre, José Frías Orti
gosa, Francisco Corpas Cárdenas, Ra
fael López Terrón, Antonio Sevilla 
Gutiérrez, Carmen VilLnueva Pome- 
dio, Leandro Ortega Vílchez, Vicente 
Frías Romero, Juan Moreno Oleas, 
Juan Cobo Gómez, Bemardino Gallar
do Sumos, Francisco Sánchez García, 
Munueil Pedruja Martín, Basilio Ma
rín Martínez, Miguel Morales Martí
nez, Carlos Marín García, Antonio 
Martín Gámez, Antonio Martínez del 
Valle,, Juan José Moya Alvarez, En
rique Moreno Bueno, José Juárez Mo
lino. José Medina 'Navarro, Antonio 
Mesa González, Antonio^ Hidalgo Me
dina, Miguel Castillo Vasco. Fé’ix Red- 
T'u Arias, Andrés Parra Bautista, Isa
bel Sáez Florps, Evaristo Torres Mon
tes, Emilio Fernández López, Rafael
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García Rodríguez, José Rodríguez  Rivas; Pedro Gordón Morón, José García Calderón, Pedro Escobedo Castillo, Francisco Curiel Muela, Antonio Rodríguez Martínez, Miguel Rodríguez Jódar, Torcuato Quesada Izquierdo, José Márquez Lao, Francisco Casas del Castillo, Fernando Castillo Salinas, Joaquín Guerrero Campaña, Miguel Entrena Martínez, Diógenes Gu
tiérrez Hinojo, Antonio Hervás Gómez, José Jaramillo Reyes, Francisco Contreras Martín, Santiago Cam. bil Garda*, Francisco Jiménez Ortiz, Miguel Zafra Bartel, José Martínez Millán, Gonzalo H.'dalgo Trujillo, Manuel Ruiz Cano, Ramón Almagro Cas. tilla, Miguel Estremaera Corpus, Fran. cisco Cano Guardia, Rafael Torres J iménez, Luis Rueda Moreno, Manuel Rojano Nava^, Ramón Tomás Olmos, José Guijarro Aguilera, Onofre González Vargas, Lorenzo García P.ntor, Sebastián García Hurtado, Eduardo Sánchez Soto, Juan Gastro Robles, José Martín García, Francisco Martínez Marcos, Francisco Moreno Alja- rillas, José Morón Manrique, Enrique Muñoz González, Juan Navarrete Es- tévez, Primitivo Ruiz Ballesteros, Antonio Joya Salcedo, Francisco Jiménez Gómez, Atonasio Herrera Virrey, Antonio Jaime Pérez, Miguel Jiménez Pérez, Adoración Lorente García, Francisco Utrilla Martínez, Julián Uréndez Becot.

De la Prisión Provincial de Huesca: Antonio Treviño Nadal, José Clavería Mora, JtB'n Rene CasaJl, Josefa Gri- juela Rigoz, Antonio Gil Foj, Antonio Bueno Latras, Ignacio Biosca Galle, Aurelio Martín Balánjín, Migu 1 Muro Ballabriga, Ramón V a l e r o  Esteve, 
Francisco Cabellud Mazuque, Joaquín Mesalles Cabrerizo, Manuel Domínguez Alberca Carmen Jaitme Fonci- ilas/

De la Prisión Provincial de HueHva: Francisco Castilla Ortiz, Juan Pérez 
Fernández.De la Prisión Provincial de Jaén: Juan Jiménez Jiúnénez, Nicolás Cámara García, María Vega Lázaro, Tomás Moreno Nieto, Ildefonso Fernández Morales, Sebastián González Vela, Misericordia Domínguez Conchi- 11a, José Fernández Rubio, Manuel Fernández Gómez, Tomás So'lano Za
pata.De la Prisión Provincial de Lérida: 
Agustín Sanz Perelló, Jaime Gabernet Fontanellas, Isaac Gómez Lombraña, José Castellamáu Pujol, Luis Pé
rez Royo, Ramón Rué Martorell, Enrique Éstiarte Roige, Agustín Gober- net Fontanellas, José Antonio López Sanbuenaventura, Ju/an Ribe Aflba, 
Santiago Süárez Leal.De la Prisión Provincial de Logroño: Leonor Medrano Martínez, Petra 
Gil Heredia.

De la Prisión Provincial de Lugo: José López Boada, Jesús López López, Guillermo Vázquez Rodríguez, José Díaz Conedoira, César Casteñeira Cedrón, Francisco Maside Díaz.
De 'la Prisión Provincial de Madrid: José María Santomé León, Mateo Ca

ballero Hidalgo, Pablo .Gil Velasen, Celestino Sanz Alonso, Angel Bena. vente Tejero, José Segura Belimut, Anastasio Muñoz Parrilla, Ventura Losada de Diego, Francisco Lobato Torres, Ursicino González García, Pedro Sa'les Herrero, Antonio Osuna Osto, Felipe Luengo Fernández, Victoriano Busto Taviro, Julián Recio Rodríguez, León Bullido Mateo, Juan 
Sánchez Escolar, Tomás del Río Bravo, Rafael del Río Bravo, Emilio del Río Bravo, Enrique Fernández Martínez, Adolfo Rodríguez Martínez, Joaquín Medina Brox, Primo Pérez de AJlbéniz Legardón, Pablo Torres González d.e la Mota, Manuel Serrano Juárez, Marcelo Aguilera Gómez, Lorenzo Gómez Escalonilla Silva, Santia. go Yepes Pérez, Gregorio González López, Manuel Ucendo Casarrübios, Luis Vallejo Baringón.De 'la Prisión Provincial de Mu jerez, de Madrid: María Martínez Chaves, Teodora Caballero Rufo, Manuela Caraba Carmoná, Paula García-Bueno Sánchez, Rafaela Suela Bernárdez, Ezequiela Hernández del Nuevo, Bo- náfacia del Nuevo Lacalle, Victoria Huertas García, Juena#Tapia Aguilar, Hermenegilda Cerrada Perucha, Eus- taquia Córralo Arroyo, Victoria Rodríguez García, María Rivus Sánchez, María Fernández Pérez.De la Clínica Psiquiátrica Penitenciaria de Mujeres: Isabel HerasAjenjo.De la Prisión Provincial de Málaga: Juan Vera Márquez, Salvador García de la Rosa, José Flores Sánchez, Pedro González Benítez, Manuel Ar- jona Moiíns, Francisco Díaz Martos, Francisco Arribas Martos, Manue*i 
Chamizo Nieves.De la Prisión Provincial do Mujeres. Málaga: Dolores Reina Prados,Isabel Picazo Ruiz, María Peláez* Pareja, Carmen Aguilera Dios, Rosario Josefa Rojano Velasco.De la Prisión Provincial de Murcia: Manuel Lag Guillén- Pedro Palazón 
GomáriZ, Martín Peñarrubia García,, Salvador Sánchez Ruiz, Teresa Navarro García, Francisco García Mulero, Ginés Gallego López, Juan Gañindo Vicente, María Gálvez Vera, Enrique 
Fernández Contreras, José Pérez Nicolás, José Pérez González, Mariano Pérez García, José Pellicer Nicolás, Antonio Pellicer Nicolás, Joaquín Palazón Ros, José Orenes Palazón, Ramón Pemias Bames, Catalina Prieto Campo?, Francisco García Ibáñez, An_ 
tonio Peñalver Bélchi, María García

Marín, Fernando G a r c í a  Muñoz, Francisco Sandoval Ruiz, José María Soler García, Francisco García Navarro, José García Morales, Francisca Ferrer García, Andrés Pérez López, José Cánovas Rubio, Domingo García Oliva, Francisco Soto Franco, Antonio García Carrillo, Juan Antonio Ortiz Martínez, Miguel García García, Bartolomé López Ondoño, Jesús Pellicer Carrillo, Marcos Pérez Camacho, Andrés Sánchez García, Gerardo Paños Navarro, Fulgencio Linares Cutí- lia, Luis Cánovas Bartolomé, Benjamín García Hernández, Alfonso G arcía Sánchez, Antonio Giil Navarro, Manuel Gisbert Rubio, Antonio Gómez Alarcón, Nicolás Martínez López, Ramón Martínez Navarro, Bartolomé Miralles García, Juan Rodríguez Pérez, Antonio Vélez Azorín, Pedro Amo Vélez, José García Abellán, Alonso Hernández Martínez, J o s é  Llórente Sánchez,^ José Onva Gil, José Díaz Bei’da, Antonio Díaz Belda, Francisco Díaz Belda, Ignacio Díaz Belda, Pau- íino Campos López, Antonio Cano Palazón, José Cano Palazón, Ignacio Cánovas Sáez, Felipe Abellán Carrilero, Martín Caravaca Redondo, Gregorio Moreno Martínez, Salvador Peñalver Fernández, José Zambrana Díaz.
De 'la- Prisión Provincial de Orense: Pilar Rodríguez Matías, Antonio Martín Sánchez. Emilio Alonso Iglesias.
De la Prisión Provincial de Ov'edo: Aquilino Casado Hernández, Bemar- d'ino Fernández Secad es, Manuel González Alonso, Manuel Elvira* Gómez, A n g e l  Gutiérrez Posada, Francisco 

Hervás Martínez, Rogelio de la Vega Argüelles, Vicente Alonso Gutiérrez, Antonio Ballesteros\ Sánchez;, Epifo- nio Pérez Rodríguez, Antonio Carretero Prieto. Francisco Martín López, Gabriel Díaz Chirón Esteban, Rsmón B u s t o  Palacios, Manuel Fernández Fernández, Cristóbal Harillo Villanue- va, Rogelio CaJlvo Machín, Plácido 
Bastián Sánchez, Luis Mateos Jaén, Horacio Sáez González.

De la Prisión Provincial de Palen- cia: Gregorio Torres Flores.
De la Prisión Especial ‘ de Palma de Mallorca: Antonio Guash Costa.
De 'la Prisión Especial de Da*s Palmas de Gran Canaria: Antonio Rodríguez Rodríguez, Francisco Amaya Ruiz, Wenceslao González López, Francisco de Vera Manrique, Antonio Expósito González, José Barragán Carrillo, Manuel Couto Alvarez.
De la Prisión Provincial de Pamplou na. Camilo Vargas deil Pozo, Petra Rosina Azqueta Armendáriz, Francisco Aicua Morón, Nicolás Ustarroz Pa1- ris, Ignacio Arámburu Gamboa.De la Prisión Provincial de Ponteve. dra: Jesús Giiy, Sergio Alvarez Rodríguez, Manuel Cousido Padín1 :
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De la Prisión Provincial de San Sebastián: Pedro Carrillo de la Fuente, 
Raimundo Orozco Otero, Lucas Campos Rigueras, Francisco Campos Madrid, Manueil Qi\ Martínez, Florentino Parra Ayer, Albino Monteagudo Orozco, José Gallego Ruiz, Alfonso Sánchez Hernández, Luciano Díaz Zarco, Juan Garrido Martín, Soveria- no Pérez Ramírez, Inocencio Ferrero Becares, Andrés González Martínez, Aüreliano Mateos Gutiérrez, Dionisio Serrato Castellón, Mariano Citoler 
Delgado, Juan Castillo Sotillo, Igna- 
cia Ortázar Armoniga, Jesús Carazo 
Echevarrieta.De la Prisión Provincial de Santa Cruz <ie Tenerife: Luis Rodríguez G arcía, José Expósito Quintero, Ramiro Perdomo Perdomo.De la* Prisión Provincial de Santam  tíer: Víctor sierra* Aduriz, Andrés Muñoz Andrés, Hipólito J o s é  Quintial Conde.D é la  Prisión Provincial de Segovia: Santos Mallín Olalla, Juan Hidalgo 
Ortiz.De la Prisión Provincial de Sevilla: Juan Cantos Pineda, Manuel Linares Reyes, Tomás Rodríguez Ttiagro, Manuel Vozmediano Ruiz, Gaspar Iba- rra Arredondo, José Salcedo Chacón, José Rodríguez Sequera, Julio Navarro Fuster, Manueil García* Castán, Jo^ sé Gutiérrez Millán, Ramona González Madrigal, José Casas Amo, Severo Ramos Bernal, Juan Cacanueva Ba_ llinta', Guillermo Muñiz Martín, Crís- tobaina Garrido García, Juan García Elena, Antonio Guerra Carrillo, José Domínguez Serrano, José Sutil Sánchez, Antonio Perea Rodríguez.De la prisión Provincial de T arra
gona: Manuel Sebastiá Plá, José Mata Rocavert, Félix Reverte Catalá, Pedro Pérez Gutiérrez. Gerardo del Río P'no, Rafael Castañeda Moreno.

De la Prisión Provincial de Teruel:
' Pedro Martínez García, Guillermo Romero Lozano, M artín Abril Gómez.De la Prisión Provincial de Tole- ~/do: Esteban Utrilla M artín, Pedro García Martín, Francisca Ayllón, Cen. 

jor.De da Prisión Celular de Valencia: Michel Mazet. José Martínez Palomares, Vicente Verdú Molla, José René Rodríguez Giménez, Pedro Montes Sánchez, Severino Serra Soria, José 
O-tra Benavent, Luis García M artínez, Salvador Benavent Marín, Justo Sanchís Martínez, Mariano Guillén 
Gimeno, Enrique Tam arit Quilis, José Francis Sanchís, Pascual Pérez Bal- dovi, Salvador Sos Morá, Joaquín Gil Gómez, i Jorge Landsman Zaneti, Se
bastián Laosa Soriano, Pascual Gimeno Bosch, Pedro ivars Crespo, Joaquín Cats Vidal, Daniel Abellán Pérez, Eugenio Mora Cubilles, Miguel 
pañuls Caitadá, Marciano Fernández

Aranda, Vicente Alberola Benavent, José Benavent Prats, Antonio González Bonillo, Antonio Vicente Morant Climent, Joaquín Sancho Maset, Bau
tista Puchados cam arasa, Rafael Benavent Benavent, Andrés Sancho Ferrol-, Roque Lorenzo Rodríguez, Félix Gil García, Francisco Martí Pérez, José Campos Robles, Emilio Asáns Puchalt, Joaquín Ca'.atayud Pérez, 
Vicente Forner Rubio, José Atienza Ibáñez, Vicente Chafer Rives, Nico
lás Domínguez Aznar, José Mira Vila, Tomás Villar-roya Millán, José Pcle- grí Delás, Victoriano Escudero He- rráíz, Miguel Franco Ortuño, Vicente Chirál Bernabé, Bartolomé Carvajal Meléndez, Salvador Creus de los Desamparados, Miguel Fos Biendicho.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Valencia: Angela Cort jo Gó
mez.De la Prisión Provincial de Valla- dolid: Ceferino Martín Bustamante, Manuel Rubio Serrano, Guadalupe Masa Carnicero, Lorenzo Parra  Ro
mero, Jacinto Fraile Pinto.De la Prisión Provincial de Vitoria: Guillermo Uriárte Aparicio, Manuel López Franco.De la Prisión Provincial de Zamora: Angel Jiménez Santos, Ma/nuel 
Pérez Olivera, Atilano Gonzalo Fa- dón, José Cartagena Alvarez, Fran
cisco Gómez Perendones.* De la Prisión Provincial de Zaragoza: Toribio*la Peña Blas, Miguela 
H íjar Falcón, Guadalupe Ruiz G arcía, Miguel Blasco Mágallón, Pedro Crejenzan Mur, José María Marcos Ainaga Borobia, Antonio Morales Po-, la, José Vicente Sanz, Joaquín Ber- nad Laudo, Julio Castro Fernández, José Gebani Torné, Joaquín Cervera Vidal, Felipe Artigas Alloza, Pedro Alfaro Asensio, Salvador Beltrán G arcía, Cayetano Bemá Fuentes, F rancisco Aguilar Mormenco, Jorge Argi- laga García, M artín Zaera Roqueta, Domingo Benages García, Terésa Fernández Mañero, Emilio Bielsa Cam
pos, José Gómez de la Asunción, Felipe G arcía de Villamón, Eladio Edo Alcdn, Jaime Daudén Royo, Recaredo Morón Cabero, José Nogueira Santo- run, Tomasa Marín Catalán, Jaime 
Bosque Valles, María Ma¡rt Giiheno, Macario Ortín Villanuevá, Angel Mam tínez Ruiz, Justo Fuertes Marqués, 
Benito Roldan Diez, Joaquín Casa- nova cata lán , Domingo Espallargas 
Asensio, Benjamín Fontanell Boltaína, Delfín Aguas Sales, Hilario Roqueta Izquierdo, Tomás Azcutia Mon. león, Ramiro Benages ‘García, José Caral Miró, Anastasio Gil Bernad, Antonio Guía Sebastián, Angel Guía Sebastián, José Jimeno Gasea, Segun
do González Ferreira, Francisco Peralta Roca, Daniel Pérez Soriano, Gre- 
goriq Gracia Pina, Juan  Simarro Quí-

lez, José Sanz Coma, Joaquín Catalán Cervera, Crescendo Catalán Cervera, Braulio Arribas Clavero, José Mínguez Simón, José Sabater Bala- guer, Blas Gonzalo López, Miguel de 
Gracia Bel, Feliciano Garcés Marín, isidora Guía Muñoz, Fermín Vidal Catalán, Antonio Collado Bernal, José García Domingo, Miguel Gómez Robles, Juan Roca Adell, Valentín Fa- bregat Calvo, Elias Novella Lucía, 
Ezequiel Roqueta Lozano, Alejandro Pérez Aldana.

De la Prisión de partido de Barbas- tro: José Nebot Corniel, José Bruba- 11a Coscojuela, Juan Franco Molina, Francisco Avellana Portella, José Villegas Villar.
De la Prisión de Partido de Cartagena: Francisco Corbalán Cill*er, Antonio López Pérez, Juan Calvo Caparros, Ginés de Gea Matallana, Antonio Sánchez Fernández, Antonio Paredes Martínez, Antonio Sánchez Samper, Juan Carrión García.
De la Prisión Especial de Cieza: Hipólito Ráfael Luna Alonso.De la Prisión d*e Partido de Figue- 

ras: Luis Vilarasáu Arnáu.
De la Prisión de Partido de Geta- fe: Salvador Soriano Jiménez.
De la Prisión de Partido de Guá- dix: M artín Márquez Aguado, José Manrique López, Torcuato Jiménez Roldán, Manuel Martínez Navarro, Tomás Martínez pretel, Salvador Por- cel Molina, Francisco Sandoval Jes- to, Agustín Reyes García, Antonio Requena Fornieles, Moisés Fernández 

Jiménez, Serafín Vaca Pérez, Nicolás Hernández Martínez, Valeriano Herrera G a r c í a ,  Francisco Cármona Saavedra, José Ruiz García. Juan Gó
mez Tomás, José María López Gá- mez, José Antonio Martínez Machado.

De la Prisión de Partido de Ibiza: José Tur Ripoll.
De la Prisión &e Partido de Jaca: Miguel Pulido López.De la Prisión de Partido de Já tiv a : Juan  Bautista Vidal Bañuls, Senén Mohigues Esplugues, Ramón Benavent Oltra, Pascual Montagut Hu- guet.
De la Prisión do Partido de Jerez de la Frontera : Alfonsa PeregrinoCancelo, Femando Enri Morales.De la Prisión de Partido de Lorca: Bartolomé García Jódar, Enrique Ru

zafa Hernández.
D’e la Prisión de Partido d*e Man- resa: Juan  Osol Casas, Pedro Carreras Gullamet.
De la Prisión de Partido de Meli- ila: Simón Pardo Baigorri, Juan  Ba- rneiro Arévalo. *
De la Prisión de partido de. Ronda; Mauro Soler de'Tena,.
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De la Prisión de Partido de San Roque: An tonio Asensio Castro, Salvador del Río Guerrero.
De la Prisión de Partido de Sama Cruz de la Palm a: Maximino Pérez Hernández, Antosio Acosta González.De la Prisión Especial de Sigüen- za: Marcelino Quiñones Herrero, Santiago Pedroso Díaz, Feliciano González Rodríguez, Federico Barquín Ru- 

bisoto.De la Prisión de Mujeres, de Ube- da: Francisca Castillo Sánchez, Josefa Calabria Muñoz, Hilaria Lara Cuadros, Isabel Jiménez Gurillo, Ju liana Martínez Endrino, María Soria Monedero, María Antonia dé los Santos Muñoz, Victoria Sánchez Tauste, Teresa Pretel Soler, Ana Jiménez 
Aguilar.

De la Prisión de Partido de Vich: Juan Tubau Belenguer.De la Prisión de Partido die Vigo: Teodoro Luis Oyarzábal Pando.
De la Prisión de Partido de Villa- carrillo: Joaquín Santoro Pérez.
Del Campamento Penitenciario de Belchite: Celestino Caipdevila Boldú, Juan José Esteban Richarte, Isidoro Pastor Martínez, Juan Galiano Ori- 

huelá.Del Destacamento Penal «Pantano Generalísimo», Benagefoer: Luis Al- 
merich Chic ano.Del Destacamento Penal de Bisau- rri: Víctor Escriche Tomás, Tomás Giral Téller, Leonardo Jaca Hernández, Francisco Casas Ramos, Joaquín Llopis Bernardo, A n t o n i o  Guillén Martín, Antonio Mosqueda Zamora.Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete: Adelín Calle calle.Del Destacamento Penal «Carbones Asturianos», Ciano-Langreo: Maximi
no Montes Coto.Del Destacamento Penal de Colmenar Viejo: Víctor Soria Tejada, An
tonio Mayor Martínez.Del Destacamento Penal de Cuelga- 'muros, El Escorial: Casimiro Báyón Arroyo, Benigno Blanco León, Francisco Rucian Cano, Amadeo Aroza- meoia» Velarde, Vicenite Cantalejo Galán.

Del Destacamento Penal de Chozas de la Sierra: Vicente Roig Palacios, Antonio Cárdenas Luque, Julián Ruiz 
García.Del Destacamento Penal de Esca
lona: Huesca, Antonio Guzmán Po
rras.Del Destacamento penal «Hotel Fe
lipe I I» : José Arribas García.Del Destacamento Penal de Fuen- carral: Juan Vargas Vargas. rDel Destacamento Penal Lascuarre Vilaller: Francisco Paules Rodellar.

Del Destacamento Penai de Lozo- yuela: Juan Sáiz del Río, TomásMangado Zaracain, Francisco Bascón Jurado, Antonio Prado del Castillo,

Alberto Prego de Oliver Domínguez.
Del Destacamento Penal de las Minas de Casayo: Alejandro Díaz Hernández, Faustino Canon González.
Del Destacamento Penal de Mija- flores de la S ierra: José Martos Sola, Pedro Jiménez Maxeda.Del Destacamento Penal de Rozas de Valdeporres: Anastasio Sanz Rodríguez.
Del Destacamento Penal de Valde- manco: Gregorio Escarnidas Cañada, José Menéndez Salas, Marcelino Díaz Guerra y García Rico.Del Destacamento Penal de Vega de Pas: Francisco Luque Pérez.
Del Destacamento Penal de Villa- manín: Mateo Huerres Nieto, Marcelo Diéguez Isla, José Ramón Suárez Toral.
De la Prisión Naval Militar de Cartagena: José Gómez Pérez, Cristóbal Navarro Garoíá, Femando Torrero Hirón, Francisco López Rodríguez, José Balart Mallol, José Ramos Vidal, Braulio Vidal Patiño, Luis González Gómez, Manuel García Quintana, Manuel Ramos Vidal, Antonio Fíenteles Ruiz, Manuel Pineda Melgar.De la Prisión Naval Militar «Casería de ossio»: Cristóbal Máximo Ruiz Mariscal, Antonio Martínez Samper, Vicente Castro Fernández, Juan Diéguez Mayor.
De la Prisión Militar «Castillo de Santa Catalina», Cádiz: Aurelio Arro

yo Repilla, Bernardo García Revi- diego.
De la Prisión Militar Fortaleza del Hacho, Ceuta: Víctor Riva Martínez, 

José Móndelo Rodríguez, Nicolás Muñoz Valbuena.De la Prisión Militar «La Mola», Mahón: Jaime Gomila Molí.De la prisión Militar de Monteoli- vete: Alfredo Rosser Guixot.De la Prisión Militar «Fortaleza de Montjuich», Barcelona: Sebas t i á n Checa Garrido, Enrique Bosch Biosca.Asimismo, Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios gúarde, ha tenido ,a bien conceder, en atención a los informes emitidos por las respectivas Autoridades locales, los beneficios de 
libertad condicional,^sin la liberación del destierro, a los siguientes penados:De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Francisco Vega Cano.Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Calixto Martín Tejero.De la Prisión central de Almadén: 
Vicente Zarco Lemas. »De la. Prisión Central de Burgos: Juan María Serrano Ruiz, José Ente nza Piñeiro.De la 1.a Agrupación de Colonias Penitenciarias Militarizadas. Dos Hermanas: Manuel Ortiz Hinojosa.De la 3.a Agrupacrón de Cqlonías 
Penitenciarias Militarizadas, Talave-

ra de la R eina: Fernando García Vi- llaraco y Dolor.D e  la  5.a .Agrupación de Colonias Penitenciarias Militarizadas, Toledo: Saturnino Carneros Pérez, Eugenio 
de la Fuente del Valle.De la 6.a Agrupación de Colonias Penitenciarias Militarizadas, Dos Hermanas : Antonio Monge Gutiérrez,
Joaquín Portillo Carrascosa.De la Prisión Central de Cuéllar: Juan Ruiz Aguilera, Miguel Jiménez Cazorla.

De la Prisión Central de Guadalá- ja ra : Modesto Fernández Trujillo,Antonio Belmonte Urrutia, Benito España Castillo, Lorenzo Barbero More
no, Andrés López Trujillo, Angel García Martín.Del Reformatorio de Adultos de Ocaña: Angel Fernández Gárcía, José Oro Tirado, Pedro Soto de Loma, Mi- nervino Zarco Donaire, Lorenzo Vi- llaescusa Salamanca.

De la Prisión Central del Puerto de Santa M áría: José Medrinal Elórza.Del Sanatorio Penitenciario San Cristóbal, Pamplona: Juan San Román González, Manuel Hervás Copado.
De la Prisión Central de San Miguel de los Reyts: Jesús Melero Merino, Domingo Pérez Mártín, Félix 

Delgado Viadera, Domingo García Gual, José Luz Micó.
De la  Prisión Central de Santa R ita: Casimiro Castro Soto, Francisco Junco Cebrián, Antonio Marqui- na Fraile, Joaquín Murillo Gómez, Vicente Candelas Payá, Pablo Noga

les Rodríguez, Valentín de la Rubia Téllez, Pedro Moya Fernández, Antonio Moya Román, Pedro Villoría Martínez, Pío Romero Gómez, Gregorio Sánchez Lorenzo, Valentín Mateo Martín, Julián Sánchez Mor- 
cuende, Clodoaldo Martí Maúllas.De la Prisión Central de Tal a vera de la Reina: Francisco Bergalló Pou, María Fernández Paz.

De la Prisión Provincial do Albace
te: Acisclo Martínez López, Juan Moya Navarro, Mariano Moreno González, Lamberto Sánchez Molina, Ma
rino Herreros Gómez, Juan Azaña Montesinos, Jesús Aguilar Panadero.

De la Prisión Provincial de Almería: Juan García González, Juan Fi- gueroa Rodríguez, Plácido Carretero Miras. Rafael Félix Rodríguez, José Gutiérrez Román.
De la Prisión Celular de Barcelona: Salvador Sabater Monzó, Damián Hierro Torres, José Huguet Vilaflnajo, D:ego Pérez Martínez.De la Prisión de Mujeres, de Mar- 

celona:. Dionisia Alcolea Rodríguez.De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Juan José Pérez Rodríguez, Tiburcio Aragonés Chaves. 
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De la Prisión Provincial de Burgos: 
Manuel Navarro Muñoz.

De la Prisión Provincia^ de Cáce- 
res: Mariano Brasero Paredes. Cle
mente Matos Moreno.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Agustín Pardo Moliña.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Rea»l: Santiago Rubio Martínez, An
gel Rivera García, José Joaquín Gar
cía Román.

D’e la Prisión Provincial de Córdo
ba: José Antonio Galera OÜver.

De la Prisión provincial de Cuen
ca: Gregorio Saiz González.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Teles-foro Grande Urbano, Diego 
Martínez Aguilera, Antonio Torres 
Camipoy, Fulgencio García García, 
Antonio García Moles, José García 
Moles, Francisco Curpias Martín, José 
López Ruiz, Francisco Fernández Bal- 
derás, Miguel López Sánchez, Luis 
Méndez Martínez, Juan Manuel Se- 
govia García, Antonio Reqdena Mar
tínez, José Méndez Martínez, Fran
cisca Puente García, Francisco Ro
mero Arrés, Manuel García Tamayo, 
Francisco Ballesteros Salmerón, Ma
ría Corberá Ruiz, Antonio Curpián 
Gutiérrez, Juan Manzano Jiménez, 
José Martínez Hita, Juan Martínez 
Torres, Rafael Medina Leyva, José 
Muros Cruz. ^

De i-a Prisión Provincial de Huelva: 
Agustín Grijota Aguilar, José María 
Fernández Pasca.

De la prisión Provincial de Huesca: 
Antoñio Mazarico Tapias, Félix More
na Pandero. .

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Antonio Gómez Ruiz, Antonio Vargas 
Martínez, Consuelo Gómez Ruiz, Pa
blo García Lara, Pedro Obiol Ribó.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Benedicto Gómez Lobo, Anselmo Ru
bio Rojano, Lucio Alonso Dávila, Ma
nuel Ramal Collado, Francisco Re
cuenco del Moral.

De la prisión Provincial de Muje
res (Madrid): Aria López Juanes,
María Avilés Luengo, Juliana Sánchez 
Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Mur
cia: Juan José García HerVás, Juan 
José Oliva Gil, Antonio Barquero Mi- 
ñano, Valentín Martínez campillo.

De la Prisión Provincial de Oren
se: Luis Mira Carrillo.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Pedro Fontivero Navarro, plácido Gar
cía BUanco, Juan Pérez Cortés, Vir
gilio Garrido González.

De la Prisión Provinéial d¿ San Se
bastián: José Doucet Ramírez, Emi
lio Moya Verdíú, Francisco Ortola 
Martín.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona : José Meseguer Folch.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Alejandro Franco Retortillo.

De la Prisión Provincial de T oledo: 
Félix Zurita Zurita.

' De la Prisión Celular de Valencia: 
Emilio Gómez Sáez, Vicente Segó vía 
Sánchez, Femando Guisado Miranda.

De la Prisión de Mujeres, de Valen
cia: Cristina Sánchez Díáz.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Rafael Lázaro Royo, Benigno 
Alloza Nebra, Luis Forcadá Magallón, 
Nicolás Rodríguez Margareto, José 
Aribáu Miralles, Valero Gui Abad, 
Agustín Brochud Casas, José Ortiz 
Martín, Antonio González Rosendo.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Narciso Subiros Sanz.

De la Prisión de Partido de Gua- 
dix: Tomás Mendoza Marín.

De la Prisión de Partido de Man- 
resa: Antorlio Maureso Pons.

De la Prisión de Partido de Melilla*: 
Antonio Salvador Segura.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Pascual Balaguer Verdú,
Raimundo Quintana Ballesteros.

Del Destacamento de Penados de 
Bisaurri: Juan Manzano Molina.

Del Destacamento de Penados de 
Colmenar Viejo: Miguel Santos Gar
cía.

De la Prisión «Las Capuchinas» 
(Rarfoastro): Adolfo Anaya Benítez.

Del- Destacamento de Penados de 
Lascuarre Vilaller: Horacio García 
Masegosa.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Casayo: Antonio Rodríguez 
Romero.

Del Destacamento Penal de Mira- 
flores de la Sierra: Eusebio Romero 
Cano.

Del Destacamento Penal de Presa 
dél Alberohe: León Cataián de Cas
tro, Francisco Martí n e z Sánchez, 
Agustín Pérez Hernández.

Del Destacamento Penal de «Puente 
d© la Pedrera» (Castillejos): Valen
tín carpintero Marín.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1944.

AUNOS

Ilimo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDENES de 22 de noviembre de 1944 
por las que se aprueban modifica
ciones en los Estatutos de «Barce
lona Aseguradora» y «Mutua Meta
lúrgica de Seguros».

Excmo. S r.: Vista la solicitud for
mulada por la Sociedad anónima de 
seguros de enfermedades «Barcelona 
Aseguradora», en súplica de que le 
sean aprobadas las modificaciones in
troducidas en los artículos 3, 23 y 29 
de sus Estatutos sociales, por acuerdo 
de la Junta general extraordinaria de 
la entidad, celebrada el día 28 de 
marzo del presente año,

Visto el favorable informe emitido 
por la Sección Técnico-Jurídica de ese 
Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de 'V. E.,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la aprobación solicitada, por ño 
oponerse a las vigentes disposiciones 
legales y reglamentarias.

Dios' guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1944.—! 

P. D., Fernando Camacho.

Excmo. Sr. Director general de Segu
ros y Ahorro.

Excmo. S r .: Examinada la docu
mentación presentada por la Mutua 
exceptuada «Mutua Metalúrgica de 
Seguros», domiciliada en Barcelona, 
en súplica de que se aprueben las 
modificaciones introducidas en sus Es
tatutos,

Visto el informe favorable de la 
Sección segunda fie ésa Dirección Ge- ' 
neral, así como la Ley de 14 de mayo 
de 1908 y Reglamento de 2 de febre
ro de 1912, disposiciones concordantes 
y a propuesta de V. E., ^

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introduci
das en sus Estatutos por lá Junta 
general extraordinaria de «Mutua Me
talúrgica de Seguros», en 30 de mayo 
del presente año, la que por no afec
tar ál carácter de la misma seguirá 
incluida en el Registro de exceptua
das de esa "Dirección General.

Dios .guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.
•

limo. Sr. Director general de Segu
ros,
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m i n i s t e r i o  d e  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de noviem bre de 1944 
por la que se organiza el Servicio  
Nacional de Cultivo y Ferm entación  
d e l  Tabaco.

Da acuerdo con  lo dispuesto en el 
artículo 24 del Decreto de 2 de junio 
de 1944, y vista la aprobación corres
pondiente de la Comisión Nacional so
bre la propuesta del Servicio Nacional 
de Cultivo y Feim entación del Taba
co, en relación con  la organización in
terior del mismo,

Ekte Ministerio ha dispuesto apro
bar para el Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco la si
guiente

O R G A N I Z A C I O N

CAPITULO I 

Disposiciones de carácter general
Artículo 1.° El Ministerio de Agri

cultura, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 2 de junio de 1944, crea 
por la presente Orden una nueva Sec
ción dependiente de la Dirección Ge
neral de Agricultura, denominada 
«Sección de Tabacos».

Art. 2.° El Jefe de la Sección de 
Tabacos será el Ingeniero D irector del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fer
m entación del Tabaco.

Art. 3.° El Servicio Nacional de
Cultivo y Ferm entación del Tabaco 
tendrá a su cargo todas las cuestio
nes técnicas, admin istia Uvas y de to
do orden que tengan relación con el 
cultivo, curación, ferm entación y valo
ración de los tabacos indígenas, así 
com o las investigaciones y aprovecha
mientos secundarlos de Jos mismos.

Art. 4.° El Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco, 
establecido con carácter definitivo en 
España por Ley ¿e  18 de marzo de 
1944, tendrá carácter autónom o y se 
regirá por lo establecido en el De
creto de 2 de junio del mismo año,
en la presente Ordn Ministerial y en 
las .disposiciones com plementarias que 
se dicten.

CAPITULO II  

Ministerio de Agricultura

Ar*. 5.° Se considerarán com o atri
buciones específicas del Ministerio de 
Agricultura las sigu'entes:

1.a Fijar, a propuesta de la Comi
sión Nacional y pievio inform e ¿e  la 
Comisión Inform ativa, de con form i
dad con el Ministerio de Hacienda, 
¿a superficie anual de cultivo y los

precios que habrán de pagarse a los 
concesionarios por los tabacos desti
nados a las labores de la Renta.

2.a Autorizar, en los casos que Se 
considere conveniente, las concesiones 
para «cultivo» o para «cultivo y cu
rado» inferiores a dos mil plantas.

3.a Resolver, de conform idad con 
el Ministerio de Hacienda, sobre los 
extremos que abarque la Convoca
toria que, anualmente y durante la 
segunda quincena de julio, proponga 
la D irección del Servicio a la Comi- 
s'ón Nacional.

4.a Autorizar en zonas de nuevo 
cultivo, o en ia$ que éste haya alcan
zado muy poco desarrollo, concesio
nes para «cultivo y curado» con ca
rácter de exclusividad, después de oír 
los informes de la Comisión Nacional 
y de la Dirección del Servicio.

Igualmente y a título de ensayo po
drá conceder, a propuesta de la Di
rección del Servicio y previo informe 
de la Comisión Nacional, autoriza
ciones de ferm entación, con  carácter 
de exclusividad. • - .

5.a Conceder autorización para el 
cultivo, curado y fermentación del ta
baco con  destino a la exportación y 
con sujeción a las normas qífe dicte 
a tal efecto, ¿entro >de las condicio
nes generales que s© establezcan en 
la Convocatoria.

6.a D ictar el Reglam ento de las 
concesiones que com prenderá las nor
mas relacionadas con las operaciones 
de cultivo, curacto, muestras, tipo, ca 
pacidad de los M eaderos, régimen de 
licencias de todas clases, etc., a pro
puesta de la Dirección del Servicio 
y previo inform e de la Comisión Na
cional.

7 .a Dictar las sanciones que hayan 
de imponerse a los concesionarios por 
infracciones contra lo dispuesto en el 
Decreto de 2 de junio de 1944 y dis
posiciones com plem entabas.

8.a Establecer, de acuerdo con  el 
Ministerio de Hacienda, la tram ita
ción para el pago por el Servicio a 
ios concesionarios, del importe de sus 
cosechas.

9.a Aprobar el proyecto de presu
puesto de Gastos e  Ingresos presenta
do por la D irección del Servicio, pre
vio el inform e favorable de la In 
tervención General.

10. M odificar las disposiciones pa
ra organización interior del Servi
cio, a propuesta de la  Dirección y pre
via la aprobación de la Comisión Na
cional.

11. Designar a los Ingenieros Agró
nom os que entre los ^pertenecientes 
a la plantilla del Servicio, hayan de 
ooupar los cargas de Director y Sub
director del mismo y al Ingeniero 
Agrónomo, no perteneciente al Servi
cio, que haya d «  form ar parte de la 
Com isión Inform ativa,

12. D ictar cuantas disposiciones se 
consideren necesarias para la regla
m entación del peisonal y para el des
arrollo y aplicación dei Decreto de 2 
de junio de 1944.

13. Resolver sobre actos y contra
tos de obras, tabacos, adquisiciones o 
ventas, de una cuantía superior a 
500.000 pesetas.

CAPITULO III 

Comisión Nacional

Art. 6.° La Comisión Nacional,  ̂
constituida con  arreglo al artículo 22 
del D ecreto de 2 de junio de 1944, 
tendrá com o atribuciones, además de 
las señaladas en el referido Decreto 
y en las disposiciones com plem enta
rias que se dicten, las siguientes:

1.a Inform ar, a propuesta de la D i
lección  del Servicio y previo in for
me en su caso de la Comisión In
formativa, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 7.° del Decreto 
de 2 de junio de .19.44, la Convocato
ria anual de cultivo que ¿eberá abar
car los extremos que en el expresado 
artículo 7.° del Decreto se detallan.

2.a Inform ar los presupuestos que 
anualmente formule la D irección ael 
Servicio, así com o los adicionales que 
fueran necesarios.

3.a Autorizar las concesiones de to
da clase.

4.° 'A probar las muestras-tipo para 
la valoración y clasificación én cada 
cam paña de los tabacos,' previo in
form e de la Comisión Inform ativa.

5.a Resolver sobre actos y contra
tos de obras, trabajos, adquisiciones o  
ventas, dssde 250.000 pesetas hasta 
500.000. Pasada esta cifra, con  espon
je ra  a la Comisión Nacional solamen
te la deliberación de la propuesta y 
al Ministerio de Agricultura la reso
lución.

6.a Aprobar las cuentas justifica
tivas de los gastos que se efectúen 
con  cargo a los créditos concedidos.

7.a Inspeccionar el funcionam iento 
del servicio por delegación en los Vo
cales que estime conveniente. ■

8.a Resolver en recurso de alzada 
cuantas reclam aciones le dirijan los 
concesionarios ¿ en especial las ape
laciones contra la clasificación de las 
partidas de tabaco, previo inform e de 
la Com isión Inform ativa.

9.a Proponer al M inisterio de Agri
cultura la tram itación para el pago 
a los concesionarios del im porte de 
sus cosechas.

10. Intervenir la realización de les 
pagos de liquidaciones, designando a 
los funcionarios en quienes delegue.

11. F ijar las condiciones en que los 
concesionarios podrán percibir anti
cipos a  cuenta del 'im porte de las 1L 
quidáciones de sus cosechas, con  des
tino a los gastos de cultivo, curado,
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construcción de secaderos o cualquier 
otra necesidad relacionada con el cul
tivo, a propuesta de la Dirección del 
Serv'cio.

12. Aprobar el porcentaje que del 
importe de las liquidaciones de ta
baco deberá descontarse a ios culti
vadores en concepto de vigilancia y 
timbre y que ha de figurar en la 
Convocatoria.

13. Fijar el número, residencia y 
normas de funcionamiento de las Co
misiones clasificadoras que han de 
funcionar en cada campaña.

14. Recabar de la Compañía ad
ministradora del Monopolio de Taba
cos el conocimiento del empleo que 
se da al tabaco indígena, para que 
sirva de base en la investigación y 
producción de calidades.

15. Acordar los gastos que hayan 
de efectuarse con ai reglo al Capítulo 
de Imprevistos.

16. Resolver o elevar, previo infor
m e, a la Superioridad, cuando asi 
proceda, cuantas propuestas le some
ta- la' Dirección del Servicio sobre 
asuntos que no estén claramente de
terminados en las disposiciones vi
gentes.

Art. 7.° La Comisión Nacional se 
reunirá convocada por el'Secretario, 
eñ nombre del Presidente, cuantas ve
ces estime necesario para el cumpli
miento de su misión, adoptándose los 
acuerdos ejecutivos por mayoría de 
votos, siendo el del Presidente dq ca
lidad y reflejándose en las sesiones 
celebradas en un libro de actas auto
rizado por el Secretario con el visto 
bueno del Presidente. Para que los 
acuerdos sean válidos será necesaria 
la asistencia de más de la mitad de 
los miembros de la Comisión Nacio
nal. m

Art. 8.° La secretaría de la Comi
sión Nacional estará encargada de 
cuanto se refiere a las ses'ones que 
celebre, y, en consecuencia, le corres
ponden como principales átribuciones 
las siguientes:

1.a Preparar las órdenes del día, 
reuniendo los antecedentes necesarios 
de los asuntos que vayan a tratarse.

2.a Citar a los Vocales cuando el 
Presidente lo autorice.

3.a Llevar nota de los Vocales que 
concurran.

4.a Preparar las actas de las se
siones celebradas, cuya lectura y apro
bación o rectificación, si procede, sc- 
rá el primer punto del orden del día.

5.a Transcribir dichas actas luego 
de aprobadas, al libro correspondien
te, que firmará cada v€z con el Pre
sidente.

6.a Redactar y someter, a la firma 
del Presidente o del Director, cuando 
así proceda, los traslados y documen
tos precisos para la ejecución de los 
acuerdos.

CAPITULO IV 
Servicios Centrales

DIRECCIÓN

Art. 9. Todas las dependencias y 
actividades del Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco 
funcionarán bajo las órdenes del In
geniero Director, conforme a las atri
buciones que le corresponden con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 
2 de junio de 1944, en la presente 
Orden Ministerial y en todas las dis
posiciones complementarias.

El Ingeniero Director será el Jefe 
del Servicio Nacional de Cultivo y 
Fermentación del Tabaco y asumirá 
todas las funciones directivas y eje
cutivas jurisdiccionales y representa. ‘ 
tivas correspondientes a todo centio 
directivo, tanto ante las Autoridades 
como en cuantos actos, contratos y 
gestiones sean precisos a la organri 
zación, instalación, establecimiento y 
administración, en relación con los 
fines propios de -todos y cada uno de 
los distintos Servicios Centrales, Pro
vinciales o especiales, comprendidos 
en el Decreto orgán'co de 2 de junio 
de 1944.

El Ingeniero Director resolverá so
bre actos y contratos de obras, tra
bajos, adquisiciones o ventas hasta 
2&0.000 pesetas de valor.

Bajo la responsabilidad del Inge
niero Director queda la marcha com
pleta de todos los servicios y la ac
tuación de cada uno%e los miembros 
afectos a ellos, debiendo informar a 
la Superioridad de cuantas medidas, 
estudios y hechos afecten a las mate
rias y problemas cuya ejecución y 
vigilancia le están encomendados.

Cuidará de que la más estricta justi
cia informe las actuaciones de los di
ferentes cargos y conocerá las obli
gaciones de todos. los f uincionarog a 
sus órdenes, vigilando e imponiendo 
por sí o por delegación el exacto cum
plimiento de todas las disposiciones vi
gentes. \

Art. 10. Son princ pales atribucio
nes de la Dirección, además de las 
señaladas en el Decreto de 2 de junio 
de 1944, en la. prestante Orden minis
terial, en las disposiciones comple
mentarias y en los acuerdos de la Co
misión Nacional, las siguientes:

1.a Dirigir y representar al Servicio 
en cuantos actos sea necesario.

2.a Llevar a cabo la organización 
del mismo en .la forma más con veri em̂  
te para la consecución de los fines 
que se le han^encomendsdo, distribu
yendo al persona" entre la<s distintas 
dependencias en la forma que consi
dere preciso.

3.a Inspeccionar por si o por-dele
gación, toda clase de servicios y ’ de

pendencias cuando lo crea conve
niente.

4.a Proponer a 1& Comisión Nácio- 
nal la convocatoria anual, que abarca
rá fundamentalmente los extremos fi
gurados en el artículo séptimo ded ca
pitulo segundo del Decreto de 2 de ju
nio de 1'9'44,

5.a Elevar a la Comisión Nacional 
los proyectos d& Presupuestos de GaSu 
tos e Ingresos acompañados de una 
Memoria explicativa en la que se se
ñalen las alteraciones producidas en 
relación con los presupuestos del 'ejer
cicio anterior. 1

6.a Formular las correspondientes 
cuentas justificativas de los gastos reá_ 
Izados que, previo examen de la In
ter vención Delegada, ha de elevar a 
la comisión Nacional para remitirlas- 
posteriormente al Tribunal d¿ Cuen. 
tas.

7.a Proponer a la Comisión Nacio
nal el porcentaje que del importe de 
las liquidaciones deberá descontarse 
anualmente a los cultivadores Oxi con
cepto de vigilancia y timbre.

8.a Solicitar directamente de la 
Asesaría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura y do la Intervención DeJe_ 
jga¡dia del Servicio, cuantos informes 
considere necesarios.

9.a Aprobar los contraltos para ad
quisición de tabacos en ver Id ̂  y fijar 
los precios límite que los concesionau 
rios para el curado deberán pagar a 
los agricultores.

H0. Autorizar las guías para el 
transporte del tabaco.

11. Tramitar el pago por ¿1 Servi
cio, a los concesionarios, ded importe 
de sus cosechas.

12. Ordenar los pagos del Servicio 
por si o delegando esta función en el 
Subdirector. En los Servicios Provin
ciales serán Ordenadores d« Pago en 
su representación los ingenieros Jefes 
de los mismos.

13. Proponer a la Comisión Nacio
nal las condiciones y normas que ha
brán de regular la percepción de anti
cipos a cuenta del importe de las co
sechas.

14. Acordar la asistencia a las re
uniones de la Comisión Informativa 
con voz y sari voto de los Jef es de Zo
na o Centro que estime necesarios.

15. Autorizar las cantidades que se 
Libren contra la Renta, juntamente 
con el Interventor Delegado, con facul
tad de delegar ambos en los función â  
ríos que reglamentariamente los sus
tituyan en ausencias o enfermedades.

16. ©«meter a la Comisión Nacio
nal ©I plan de producción y uitittzs- 
ción industrial del tabaco indígena, 
de acuerdo o con el conocimiento del 
ráforme que, .sobre este\asunto> erive a/1 
Director la Comisión Asesora,
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17. Imponer, cuando proceda, las 
sanciones reglamentarás a los conce
sionarios y &1 personal.

18. Proponer a la Comisión Nacio
nal las o^ortuncs disposiciones para 
modificar la organización interior del 
Servicio.

1'9. Llevar a cabo cuantas disposi
ciones acuerde el Ministro, el Director , 
general de Agricultura o la Comisión 
Nacional.

20. Designar a cualquiera de los In
genieros que en nombre del Servicio 
deben intervenir en los reconocimien
tos, asimilaciones y clasificación de 
tabacos.

Art. 11. El ingeniero Subdirector 
de¿ Servicio sustituirá a¡l Director en 
caso de ausencia, enfermedad, vacante 
o por delegación expresa de aquél.

Art. 12. El Ingeniero Subdirector 
asumirá la Jefatura de la Inspección 
General y la de Personal y Asuntos 
Sociales.

Para llevar a efecto la inspección 
genera], efectuará las vis tas que con, 
sidere necesarias a las distintas de
pendencias d«l Servicio, marcando las 
directrices a. segu r en los asuntos 
técnicos y administrativos, cuidando 
de su más estricto cumplimiento y 
dando cuenta al E> rector de la mar
cha do los servicios y de las anorma
lidades que observe.

A los efectos ¿e la inspección, el 
Ingeniero Subdirector podrá delegar 
en cualquiera de los Ingenieros de los 
Servio os Cent ra l es.

En cuanto a la Jefatura de Perso
nal tendrá las atribuciones inheren
tes a ella y las que también $e seña- 
loó en el Reglamento de Personal del 
Servicio.

El ingeniero Subdirector tendrá 
también como fune ón a él encomen- 

' dada la divulgación y propaganda, que 
a estos efectos dictará y tomará cuan
tas medidas considere necesarias para 
que ambas actividades se lleven a co
bo de acuerdo con las necesidades 
del senecio, pudiendo autorizar la co
laboración de los demás Ingenieros 
del Servicio en la actuación v desarro
llo de la cátedra ambulante.

Art. 13- El Ingeniero Secretario or, 
ganizárá y coordinará ,el trabajo en
tre las distintas Secciones y Depen
dencias, corrigiendo las ^eficiencias de 
funcionamiento que observe y propo
niendo a la Dirección las modifica
ciones de carácter esencial que haya 
de llevar a cabo en la organización 
interna del Servicio.

Correrá a cargo del Secretario la 
confección ¿e-tys presupuestos, la mi
sión de recibir toda la corresponden
cia oficial de 'la Direcc ón; pedir in
formes a las distintas Secciones y De
pendencias para tramitar después Ha

resolución definitiva de los asuntos; 
distribuir, cuando proceda, toda la 
documentación que estime convenien
te para la buena marcha del Servi
cio; dar cuenta al D rector de cuanto 
ofrezca, alguna particularidad o se 
aparte de la marcha corriente de los 
asuntos, o merezca, por cualquier cir
cunstancia, ser objeto de especiad exa_ 
men; convertir .en instruoc ones con
cretas, verbales y escritas, cuando sea 
preciso, las órdenes del Director; or
ganizar los servicios de tal modo que 
la comprobación del cumplim'entu de 
dichas órdenes se haga con la debida 
prontitud, detalle y rapidez y certi
ficar y dar fe de cuantos documen
tos se guárden en eil Archivo.

En caso de ausencia del D rector 
y Subdirector conjuntamente podrá 
sustituirles exclusivamente para la 
prosecución de los asuntos de trámite 
y para la iniciac ón,' desarrollo y re
solución de aquellos para los que con
cretamente se le facilita pur delega
ción expresa.

El' Ingeniero Secretario, como eje
cutor de los acuerdos de la Dirección, 
tendrá a su caigo ios Negociados de 
Registro y Correspondencia, Archivo 
y Biblioteca, Ordenación de Pagos, 
Caja y Habilitación, Liquidaciones y 
Obras, Adiquis ciones.

AH final de cada año solicitará de 
todos los servicios una Memoria que 
resuma las actividades, del ejercicio, 
y resumiéndolas todas las elevará a 
la Dirección con la suya propia den
tro deíl primer trimestre d*l año si
guiente.

El Ingeniero Secretario, para el 
cumplimiento de su misión, podrá 
realizar las visitas precisas a las dis
tintas dependencias defl. Servicia

Art. 14. Además de lia Snbdirecc-ón 
y Secretaría se organizarán los ser
vicios centrales en las tres Secciones 
siguientes:

Sección primera.—Cultivo, curado y 
caracterización y aprovechamiento.

Sección, segunda. — Fermentación y 
Estadística.

Sección tercera . — Intervención y 
Contabilidad.

Art. 15. La Sección primera ten
drá a su cargo, además de cuantas 
inspecciones o servicios delegados se 
le encomienden y .dé las sustituciones 
reglamentarias, 'las funciones especi
ficadas a continuación:

a) Tabaco en el campo y secade
ros. Zonas de cultivo.

b) Caracterización de\l tabaco in
dígena y su comparación con los exó
ticos. Laboratorio Central.

c) Aprovecham' entos ¿ e l  tabaco 
indígena. Su utilización.

Por ¡a Sección primera se informa
rá a la Dirección sobre cuanto  ̂ asun

tos se refieren a las zonas en las 
gestiones expuestas, y especialmente 
cuanto se relacione con la división en 
zonas y comarcas de cultivo, conteo 
y aforo de cosecha, semilleros oficia
les, d stribjkñones qe Auxiliares Veri
ficadores.

Estudiará los pianos propuestos por 
el Centro de Estudios del Tabaco y 
lo que al cultivo se refiere, y de con
conformidad con el referido Centro 
someterá a la aprobación de la Di
rección los plar.es anuales a realizar 
en los Campos de Experiencias y muy 
especialmente cuanto se refiera á la 
obtención de semilla, estudio de va
riedades, tabacos ricos en nicotina y 
demás estudios que por iniciativa de 
las referidas Zonas o de la Dirección 
puedan real izarse.

Las Zonas en las que el cultivo d£'l 
tabaco esté en vías de ensayo, cons
tituirán una única dependiente del 
Ingeniero Jefe de la Sección prime
ra, que propondrá a la Dirección, al 
final de cada campaña, si debe supri
mirse, continuar en período de ensa
yos o añadirse alguna de las Zonas 
ya constituidas, la totalidad o parte 
de la referida Zona de Ensayos, pu
diendo también proponer la creación 
de una o varias Zonas nuevas, si a 
ello hubiese lugar.

Para la caracterización del tabaco 
indígena ia, Sección primera dispondrá 
de un laboratorio con el material ne
cesario para talles fines y determinará 
anualmente fas características indus
triales de los tabacos ¿e cada Zona, 
hasta tanto_ considere perfectamente 
determinadas las de cada comarca, lle
gando, si es preciso, a la caracteriza
ción por términos municipales o por 
determinados parajes o lugares.

Podrá realizar cuantos estudios y 
pruebas sean precisos para el mejor 
aprovechamiento de los tabacos indí
genas, y a tail fin se establecerá, de
pendiente de la Sección primera en 
el Centro de Estudios del Tabaco o 
en el Centro de Fermentación que se 
consid’ere oportuno, la instalación in
dustrial necesaria para las pruebas que 
hayan de realizarse, tanto con taba
cos indígenas como ligados con deter
minadas variedades exóticas.

Pará la expresada instalación, rea
lizada de cuerdo con lo establecido 
en el artículo 28 del Decreto de 2 de 
junio de 1944, se solicitará el opor
tuno crédito extraordinario.

Los resultados de los ensayos de los 
referidos análisis industriales se ele
varán a la Dirección para que, si lo 
estima oportuno, los pase a conoci
miento do 1a. Comisión Asesora.

Por la Sección primera se redacta
rá anualmente la Memoria que resu
ma todas sus acu vid ades.

El Ingeniero Jefe de la Sección pri
mera sustituirá al Secretaria en sus
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ausencias y podrá realizar a las dis
tintas dependencias del Servicio las 
visitas que correspondan para el me
jor cumplimiento de su misión.

Art. 16. La Sección‘ segunda ten
drá a su cargo, además ae cuantas 
inspecciones o servicios delegados que 
por el Director o Subdirector se le en
comienden, las funciones especifica
das a continuación:

a) Sobre Centros de fermenta
ción.—Informar sobre inventarios de 
todas clases, sobre presupuestos anua
les y trimestrales, sobre concursos y 
adjudicación de maquinaria y sumi
nistros normales; estudiar los planes 
de estas dependencias y proponer a 
la Dirección los que estime convenien
tes en relación con la fermentación, 
escogido de tabaco, envasado, etc., 
redactando /las normas correspondien
tes. Conocer el cálculo de cosecha pro. 
bable y aforo, dando cuenta de las 
existencias mensuales de los Centros 
y proponiendo la distribución de cu
pos de entrega a, la Compañía Ad
ministradora del Monopolio, partes de 
Seguros contra incendios, etc .; infor
mar a la Dirección, al final de cada 
campaña, sobre la creación o supre
sión d© los Centros enclavados en las 
Zona.s en período de ensayo; propo
ner la creación de a-gún Centro de 
fermentación en ilas Zonas nuevas, 
si á ello hubiere lugar, informando 
en este caso los proyectos; proponer 
los análisis que se relacionen con el 
proceso de la fermentación; infor
mar sobre las plagas o enfermedades 
que puedan aparecer en los Centros, 
sobre el trámite a las concesiones de 
fermentación que puedap. establecer
se; realizar e informar estudios sobre 
aprovechamiento de subproductos de 
.la fermentación y visitar los Secaderos 
ail afecto de observar la cura, con
siderada como primera fase de la fer
mentación; informar sobre cuantos 
asuntos se relacionen con bases y con
diciones de trabajo en los Centros y 
sobre operaciones de la clasificación 
en la recepción de ios tabacos. -

b) Sobre estadística.—Recopilar y 
totalizar, anuamente por lo menos, 
todos ios datos que se relacionen con 
los descuentos en la clasificación, 
mermas en todos conceptos, cuentas 
de gastos y productos, cálculo de jor
nales, rendimientos de trabajo, pre
cios díe coste etc., a los efectos de l>a 
confección de la Estadística general 
y anual del Servicio, y previo plan 
que someterá a la .aprobación de la 
Dirección.

Con el fin de incluirla en la Me
moria General del Servicio, redacta
rá anuaflmente la de las actividades 
de «su Sección. El ingeniero Jefe de 
la Sección podrá realizar «a las de
pendencias dJel Servicio cuantas visi

tas crea convenientes para el cum
plimiento de su misión.

Art. 17. La Sección tercera tendrá 
como funciones las propias de la in
tervención delegada y asumirá tam
bién lia Jefatura de Contabilidad, sien
do responsable ante la Administra
ción de todas las anotaciones y ges
tiones de este carácter.

Se dividirá en dos. Negociados: El 
de Intervención y el de Contabilidad.

El Negociado de Intervención ten
drá a. su cargo las funciones propias 
de esta clase de servicios y estará for
mado por el personal designado' por 
el Ministerio de Hacienda, que se re
girá, a todos los efectos, por las dis
posiciones vigentes en d’-cho Ministerio 
y por las del personal del Servicio 
cor respond ien te.

El Negociado de-Contabilidad ha 
de llevar la cuenta y razón d© las ope
raciones del Servicio, eK<aminaindo, 
comprobando y fiscalizando dichas 
operaciones y cuántas otras de la ad
ministración <íel mismo produzcan 
asientos en cuenta, en relación con 
todo lo cual someteráa, en su caso, al 
Ingeniero Director las observaciones 
y propuestas que estime procedentes 
pará la mejor marcha del Servicio, y 
que aquél transmitirá a todos los Je
fes de dependencias a sus órdenes.

El Jefe de 'la Sección tercera solici
tará del Director el personal y me
dios materiales que necesite para el 
cumplimiento de su misión, y excep
tuando el personal designado por el 
Ministerio de Hacienda, <iue queda 
bajo el régimen qué señale el inter
ventor Delegado, el resto se ajustará 
al horario de oficina y régimen inte
rior que marque la Dirección.

Art. 18. Dependiente de la Secre
taría funcionará en ¡a Dirección un 
Portero mayor, y a sus órdenes los 
Ordenanzas de las oficinas y demás 
personal subalterno que haya de 
atender <en ella los trabajos propios 
de su oficio.

Los Porteros, Ordenanzas y Encar
gadas de limpieza de las dependen
cias provinciales estarán a las inme
diatas órdenes de los respectivos Je
fes de las mismas.

CAPITULO V 

Servicios Provinciales
C ENTRO DE ESTUDIOS DEL TABACO

Art. 19. El Centro de Estudios del 
Tabaco tendrá a su cargo cuanto se 
refiere a la investigación, experimen
tación y estudio d© los problemas del 
cultivo, curado y fermentación rela
cionados con la producción indígena, 
no sólo en las instalaciones del pro. 
pió Centro, sino en cualquier otro lu
gar «del territorio aaacionail, siendo su

finalidad la misma que la de la  ex - 
tinguida Estación de Estudios del Ta
baco, a la que sucede, pero logrando 
una mayoramplitud y profundidad 
en sus trabajos.

El Centro de Estudios d©l Tabaco 
se considerará coordinado técnica
mente con el Instituto de Investiga
ciones Agronómicas, al que la Direc
ción del Servicio informará sobre el 
plan de trabajos del Centro.

Art. 20. El Centro de Estudios ¿el 
Tabaco se organizará en urna Direc
ción y cuatro Secciones: De Agrono
mía, Química, de Edafología y Fisio
logía Vegetal y Biología. 

La Sección de Química tendrá dos 
apartados distintos, especializados en 
análisis y bioquímica, respectivamen
te. La d© Edafología y Fisiología Ve
getal con otros dos, en los que se 
estudien Suelos y Fisiología, y la de 
Biología, con sus tres ramas de Ge
nética, Patología y Entomología y 
Microbiología.

Art. 21. Corresponde al Centro de 
Estudios del Tabaco:

1.° Proponer a la Dirección el 
pilan de trabajos de los Campos de 
Experiencias y Demostración, de 
acuerdo con las Jefaturas de Zona.

2.° Formular y realizar el plan de 
investigaciones anuales, que será so
metido al Ingeniero Director de’l Ser
vicio, preyio informe d-él Comité Téc
nico.

Estas investigaciones comprende
rán :

a) Trabajos de índole científica y 
especulativa realizados por las diver
sas Secciones del Centro, en colabo
ración, si es necesario, con Centros 
científicos nacionales y extranjeros.

b) Trabajos de investigación y ex
perimentación práctica llevados a 
cabo «en <el Qentro de Estudios del 
Tabaco, con, extensión de experien
cias en los Campos del Servicio, en 
las parcelas anuales y en los Centros 
de Fermentación, pudiendo exten
derse l«as experiencias a' Campos y 
Granjas oficiales del Ministerio de 
Agricultura, Cámaras y Centros Agrí
colas de Entidades oficiales (Dipu
taciones, Sindicatos, etc.).

c) El Centro de, Estudios d©l Ta
baco qued/a facultado para extender 
la investigación ia otros cultivos que 
por su importancia o extensión pue
dan influir en el dól tabaco en las 
distintas zonas, previa autorización 
de la Dirección del Servicio e in
forme o propuesta favorable del Or
ganismo de que aquéllos dependan.

d) El Centro de Estudios dell Ta
baco podrá tomár piarte en lareas 
científicas en colaboración con otros 
Laboratorios e Instituciones, tales co
mo el Mapa Agronómico Nacional y 
otros análogos.
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Art. 22. Como elementos amplia
dores y d'ifusbr^s chl Centro de Es
tudios del Tabaco se establecerán en 
las Zonas, Campos de Experiencias a 
cargo de los Ingenieros Jefes de las 
mismas, pero bajo la dependencia di
recta del Centro de Estudios del Ta
baco, -a través del Ingeniero Jefe de 
la Sección Primera.

El cometido principal de estos Cam
pos de Experiencias será la realiza
ción de todos .aquellos que sean apro
bados por la Dirección, previa pro
puesta dél Director dol Centro de Es
tudios del Tabaco a los Jefes de Zo
na e informe favorable de éstos. Ade
más se podrán establecer en las Zo
nas Campos de Demostración y par
celas experimentales.

JEFATURAS DE ZONA Y CENTROS DE FER
MENTACIÓN 

Art. 23. Las zonas de cultivo esta
rán constituidas pOr las Jefaturas co
rrespondientes y por el Centro o Cen
tros de Fermentación que, según lá 
importancia d^ aquéllas, queden ads
critos a las mismas, siendo eU Inge
niero Jefe de la Zona el que tendrá 
a su cargo {no sólo los servicios de 
la misma, sino también ios del Cen
tro o Centros de Fermentación afec
tos a ello.

Anualmente, -en la Orden ministe
rial de convocatoria se fijará el nú
mero y extensión de las -distintas Zo
nas de cultivo, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo séptimo dtel Decreto de 
2 de junio de 1944.

Art. 24. Las Jefaturas de Zona se 
organizarán en los cuatro Negocia
dos siguientes:

Secretaría, que tendrá a su cargo los 
Servicios siguientes:

Secretaría particular de .la Jefa
tura.

Correspondencia, registro y archivo.
Relaciones con los cultivadores.
Cultivo, solicitudes, ficheros, licen

cias y abonos.
Libro oficial del Centro de Fermen

tación.
Fichero de personal.
Estadística de cultivo y Centros de 

Fermentación.
Cargos y descargos do cosechas; 

actas de destrucción; altas y bajas 
por variaciones do aforo, expedientes 
d e transgresiones reglamentarias, 
contrabando, etc.

Administración, que tendrá a su 
caigo:

Contabilidad.
Ca.ja y Habilitación.
Servicios Sociales.
Presupuestos.
Liquidaciones.
Inspección da Servicios Técnicos, 

desempeñada por el Ingeniero Jefe, 
»¡n Ingeniero Agrónomo o un Perito

Agrícola del Estado, teniendo a su 
cargo:

Obras.
Personal de Verificación.
Campos de Experiencias y Demos

tración.
Auxiliares de Fermentación.
Auxil ares je  Campo.
Capataces de Campo y Centros de 

Fermentación; y
Personal obrero.
Laboratoriof donde se determinarán:
Tantos por ciento de humedad.
Análisis indiustriales.
Estudios y experiencias en conex’ón 

co-n el Centro de Estudios del Taba
co; y

Laboratorio industrian de ensayos.
Art. 25. Serán - funciones de los Je. 

fes áe Zona las sigu. entes:
l..a Proponer a Ja Dirección ¿el 

Servicio las modificaciones que, a &u 
juicio, debe recoger cada fiño la Con
vocatoria en reilac ón con las comar
cas de cultivo, variedades a cultivar, 
superficie, precios, etc., y todas cuan
tas tengan relación con la .marcha 
del cultivo y desarrollo posterior del 
mismo en las zonas.

2.a Informar las solicitudes de au
torización de cultivo, juzgando sobre 
la solvencia de los interesados y de 

. las personas que se solidaricen con 
aquéllos para el cumplimiento de las 
dispos;ciones reglamentarias, en ©1 
caso de que se trate de nuevos culti
vadores y simplemente sobre los in
teresados cuando sean de ratificación 
de licencia, dictaminando en este caso 
sobre da cuantía de la concesón co
rrespondiente.

3.a Enviar a l*a Dirección del Ser
vicio, debidamente relacionadas y an
tes de la fecha señalada por ésta, 
todas las solicitudes, ajustadas al nú
mero de plantas que se fijen en la 
Zona, de acuerdo con lo que dspone 
ed artículo tercero ¿el Decreto de 
Reorganid ación • del Servicio.

4.a Ordenar la exposición en los 
Ayuntamientos de una copia de la 
propuesta anterior, informando sobre 
las reclamaciones presentadas y ele
vando a la Dirección del Servicio la 
propuesta definitiva antes del 21 de 
diciembre de cada año.

5.a Hacer el reparto de la semilla 
a las concesiones aprobadas por la 
Comisión Nacional.

6.a Autorizar las subrogaciones y 
transferencias de plantas entre los 
concesionarios autorizados, asa como 
los contratos de aparcería, que se'for
mal zarán con arreglo al modelo ofi
cial, y ordenar las normas relaciona
das con el cultiyo y curado.

7.a Ejercer, con el personal a sus 
órdenes, la vigilancia de los semille
ros, plantaciones y secaderos estable
cidos, proponiendo a la D rección la 
extensión y número de los semille
ros oficiales que deben establecerse 
dentro de la Zona a su cargo.

8.a Señalar las fechas entre las 
que debe realizarse el trasplante del 
tabaco y también la fecha límite para
la destrucción de las plantas sobran
tes en ¡los semilleros.

9.a Autor:zar la cesión entre culu 
tivadores d^ plantas sobrantes en sus 
semilleros para suplirse mutuamente* 
las pérdidas que eb los mismos hu
bieran acaecido.

10. Fijar en cada comarca y para 
cada variedad el marco de planta
ción correspo n d ente.

l'l. Ordenar, fijándolas, las opera
ciones culturales aplicadas al tabaco, 
de acuerdo con las normas dictadas 
por la Superioriaad, así como si debe 
o no ser este cultivo asociado a otro, 
y determinando, en este caso, el pda. 
zo máxmo de convivencia entre las 
especies.

12. Fijar la altura de los despun
tes, señalando plazo para la ejecución 
de esta operación.

13. Autorizar la recolección del 
producto en la época que juzgue con
veniente.

14. Proponer las fechas d© apertu
ra y cierre deil Centro o Centros de 
su Zona, teniéndolos dispuestos para 
rec bir él tabaco curado de los cul
tivadores en 'la época que señale la 
Dirección del Servicio.

16. Organizar la regulación de los 
ingresos de tabaco oyendo a las Or
ganizaciones Sindicales donde se agru
pen los cultivadores interesados.

16. Autorizar con su firma las con
diciones de conducción en que haya 
de transportarse el producto a los 
Centros d© Fermentación, en la parte 
correspondiente del impreso oficiál -de 
guía.

17. Remitir, en las fechas fijadas 
por la Dirección, el conteo de las 
plantas puestas en la Zona, asi como 
el aforo definitivo de la cosecha pro
bable.

18. Fijar él número de hojas que 
deben formar las manillas y el peso 
de los tercios que se ©nvíen a ios 
Centros de Fermentad-ón a su cargo.

1(9 Formular proyectos de secade
ro, dirigiendo las obras de los mismos.

20. Informar los anticipos a cuen
ta del valor de la cosecha y los que 
por cualquier concepto se concedan a 
los concesionarios.

21. Proponer a 1-a Di rece ón del 
Servicio las multas por infracciones 
reglamentarias.
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22. Autorizar el número, de plantas 
madres que deban queoar dentro 

de la Zona para la obtención de se
milla, de acuerdo con las necesidades 
que marque la Superoridad.

23. Confeccionar las muestras-tipo 
para la clasificación do los tabacos.

24. Organizar y dirigir las tomas 
efe muestras a los efectos de deter
minación de humedades de los taba
cos ingresados, así como el pesado y 
destare de i°s fardos recibidos.

25. Estar en contacto con ¡a Co
misión Clasificadora, bien entendido 
que siendo dicha Comisión indepen
diente de su mando y no teniendo 
jurisdicción sobre ella, ha de ser al 
Director del Servicio a quien exprese 
cualquier disconformidad que con su 
actuación ¡se refiera.

26. Organizar y dirigir nacional
mente y con -arreglo a la técnica la 
fermentación de los tabacos recibi
dos.

27. Ordtenar el envasado, prepa
ración y clasificación de los tabacos 
fermentados, para su entrega, a lá 
Compañía Administradora del Mono
polio.

28. Cuidar del perfecto funciona
miento y conservación de las/ instala
ciones de todas clames.
. 29. Remitir mensu-almente a la Di
rección partes de entrada, y salida del 
tabaco..

30. Dirigir los trabajos de laíbora- 
torio.

31. Llévar a cá-bo los estudios que 
le confíe 4a Dirección d'd Servicio o 
el Centro de Estudios del Tabaco.

32. Distribuir el trabajo entre el 
personal -a.sus órdenes.

33. Remitir a ( la Dirección del Ser
vicio unía (Memoria anuál sobre la 
marcha de la campaña de cultivo y 
fermentación, haciendo las objecio
nes y propuestas necesarias para co
rregir los defectos observados y me
jorar constantemente los' servicios, 
destácando principalmente aquellas 
que sean de aplicación en  la, campaña 
siguiente.

CAPITULO VI 

Asesoría Jurídica
Art, 26. La Asesoría Jurídica del 

Servicio será la del Ministerio de 
Agricultura, «a la que la Dirección de 
aquél podrá solicitar directamente 
cuantos informes estime necesarios.

CAPITULO VII 

Comisión Informativa
Art. 27. La Comisión informativa, 

constituida con arreglo al artículo 34 
del Decreto de 2 de junio de 1944, 
tendrá como atribuciones las siguíen
tes - -

1.a Informar sobre las muestras- 
tipo.

2 .a inform ar sobre los precios a 
que deberá pagarse a los cultivadores 
e.1 tabaco destinado a las labores de 
la Renta, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Decreto de 2 
de jun’o de 1944, así como también 
sobre la superficie de cultivo según 
ordena la misma disposición.

3.a Informar sobre los casos en que 
los concesionarios apelen contra la 
clasificación de sus partidas de ta
baco.

4.a Informar a la Comisión Nacio
nal o a la Dirección del Servicio so
bre cuantos asuntos le sea solicitado 
su informe.

Art. 28. La Secretaría de la Comi
sión Informativa estará encargada 
de cuanto se refiere a sus ses’ones, 
transcribiendo las actas después ’^e 
aprobadas en un Libro que firmará 
con el visto bueno del Presidente.

A las* sesiones de la Comisión In
formativa podrán acudir, con voz, pe
ro sin voto, los Ingen’eros Jefes de 
Zona que la Dirección del Servicio 
estime conveniente.

Art. 29. Todos los Vocales que ac
túen en representación de los conce
sionarios tendrán un suplente que los 
sustituya en sus ausencias.

CAPITULO VIII 

Comisión Asesoría y Comité Técnico
Art. 30. La Comisión Asesora, cons

tituida en la forma establecida en el 
artículo 36 del Decreto de 2 de junio 
de 1944, y a  los efectos que en el 
mismo se señalan, estará constituid' 
por el Jefe de la Sección primera del 
Servicio como Presidente y por dos In
genieros, uno representante de la Di
rección General de Timbre y Mono
polios y otro de la Compañía Admi
nistradora de Monopolio de Tabacos. 
Aqtuará de Secretario, con voz, el Se
cretario del Servicio.

Art. 31. La Comisión Asesora ten
drá como principales cometidos los si
guientes: •

1.° Estudiar y emitir cuantos in
formes y propuestas le sean solicita
dos por la Dirección General del Tim
bre o la Dirección General <je Agri
cultura.

La solicitud de estos informes de
berá hacerse a través de la Direc
ción del Servid/.

2.° Realizar cuantos estudios con
sidere convenientes la Comsñón Na
cional y especialmente los que tien
dan a dar a la rama indígena la más 
ventajosa utilización en las labores 
de la Renta.

3.° Proponer a la Comisión Na
cional, por conducto de la Direcc.ón 
á&l Servicio, ¡as características que

convenga dar al cultivo de los ta
bacos indígenas; la mayor o menor 
proporción en que debe cultivarse ca
da uno de los tipos de tabaco; la uti
lización que juzgue más conveniente 
dar a los tabacos indígenas en las 
labores de la Renta y cuando lo crea 
oportuno, la confección de labores he
chas exclusivamente a base ^e tabaco 
nacional.

4.a Solicitar, de acuerdo con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 36 del Decreto de 2 de junio 
de 1944, los datos e informes necesa
rias para la realización de su come
tido cualquier dependencia del Ser
vicio o de la Compañía Administrado
ra del Monopolio.

5.a Visitar directamente, en pleno 
o delegando en uno o varios de sus 
m'embros, cualquier dependencia del 
Servicio o de la Compañía Adminis
tradora del Monopolio. /

Art. 32. La Comisión Se reunirá 
por citación del Secretario, siempre 
que el Presidente o aíguno de los Vo
cales lo proponga, reflejándose las se
siones celebradas en un Libro de Ac
tas redactado por ,<?1 Secretario con 
■el visto bueno del Presidente.

La Comisión Nacional queda autori
zada cuando lo crea conveniente para 
reglamentar el funcionamiento de la 
Comisión Asesora y para decidir so
bre cuantas incidencias surjan en la 
actuación de la misma.

Art. 32. Como órgano consultivo y 
de régimen interior para los asuntos 
de carácter técnico del Servicio y 
con el fin de cns'ervar la unidad d^ 
Dirección en les trabajos de este ca
rácter y asesorar al Ingeniero Direc
tor siempre que éste lo estime con
veniente, funcionará un Comité Téc
nico permanente constituido del si
guiente modo:

Presidente, el Ingeniero Director o , 
Subdirector.

Vicepresidente, el Ingeniero Jefe 
del Centro de Estudios del Tabaco.

Vocales, los ingenieros Jefes de las 
Secciones primera y y segunda y un 
Ingeniero Jefe de Zona.

Vocal Secretario, el del Servicio.
La Dirección del Servido dictará 

una reglamentación especial de ca
rácter interior para el funcionamien
to t}e este Comité Técnico.

CAPITULO IX  

Comisiones Clasificadoras
Art. 34. Con arreglo a lo dispuesto 

en «i artículo 37 del Decreto de 2 
de junio de 1944, funcionarán, exclu
sivamente durante la campaña de re
cepción, las Comisiones Clasificadoras, 
debiendo fijar la Comisión Nacional 
su número y lugar de residencia para 
cada campaña.
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Cada Comisión tendrá como fun
ción especifica efectuar la clasifica
ción y valoración del tabaco que in
grese en el Centro respectivo.

Art. 35. Cada Comisión Clasifica
dora se constituirá con un Presidente, 
dos Vocales y un Secretario sin voz 
ni voto.

La designación- del Presidente re
caerá sobre el Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de la provincia 
en que actúe la Comisión, aunque po
drá delegar en otro’ Ingen.'ero Agró
nomo o do no existir, en otro funcio
nario al servicio del Estado.

La Comisión Nacional podrá man
tener en sus cargos a los actuales 
Presidentes de las Comisiones Cla
sificadoras, pero habrá de cubrir las 
vacantes que en lo sucesivo se pro
duzcan con arreglo a lo establecido 
en el párrafo anterior.

Los Vocales representarán, uno, al 
Servicio, y otro, a los concesionarios; 
e¿ primero será designado por la Di
rección entre los Ingenie-ros o Peritos 
Agrícolas que pertenezcan a £,.l@utna de 
las plantillas aprobadas, y el segundo 
será elegido enire los concesionarios de 
la campaña correspondiente a su ac
tuación, que lo hayan sido más de 
tres sucesivas, previa la propuesta de 
la Delegación Nacional de Sindicatos. 
Será «también condición indispensable 
que sea cultivador autorizado dentro 
de la zona- en Que haya de actuar su 
Comisión.

El secretario de la Comisión Clasi
ficadora será un funcionado del Ser
vicio.

Art. 36. Las muestras-tipo, aproba
das con la tramitación establecida t*n 
ia preseme Orden, servirán de base de 
comparación para la clasificación en 
los centros de las partidas de tabaco 
remitidas por los concesionarios.

Los Ingenieros Jefes d-e las Zonas 
enviarán a la Dirección con la antela
ción suficiente, las muestras seleccio
nadas entre los productos frescos de 
la campaña a interior, presentándolas 
de acuerdo con las normas aconseja
das al concesionario y envueltas en 
papel cristal o  celofán, selladlas con 
¡acre.

Art. 37. La fecha de ap-eirtaina y 
cierre de las recepciones en los Centros 
de Fermentación será determinada 
anualmente por la Dirección deH ServL 
c*o a propuesta de las Jefaturas de 
Zona, notificándoselas a éstos dentro 
de la última decena d-e septiembre.

Cuando las condiciones climatológicas 
del período de recepción Sean excep
cionales, la Dirección del Servicio po
drá disponer, a propuesta ae las Je
faturas de Zona, la prórroga o ade
lanto de dicho período para aquel 
Centro de Fermentación que esté 
afectado por las ca.usas que hayan 
motivado dicha propuesta.

En las fechas señaladas habrán de 
conot tuirse jas Comisiones Clasifica
doras, que examinarán las muestras- 
tipo aprobadas y convendrán con el 
Jefe ¿e lu Zona las modalidades que, 
dentro de las atribuciones que a uno 
y otro le están conferidas, regirán la 
pesada y clasificación de tabacos du
rante la campaña que comience, le
vantándose la correspondiente acta, 
de la que se remitirán sendas copias 
a la Dirección ' del Servicio y a las 
Asociaciones o' Cooperativas ¿e Cul- 
t-vadores que .radiquen en las Zonas 
donde actúe la Comisión.

Art. 38. Las Comisiones Clasifica
doras harán, por comparación con las 
muestras - tipo, la valoración de los 
tabacos de los concesionarios, pud en. 
ao nombrar el Representante de los 
Cultivadores o la Asociación que ios 
agrupe, un Delegado en báscula, cu
ya única misión será presenciar las 
pesadas dal producto y los destares, 
pudienido hacer úmeamente al J-efe

de la Zona o su Delegado en el Cen
tro de Fermentación las observaciou 
nes que estime conveniente.

Las Comisiones Clasificadoras po
drán sacar, tomando como base las 
muestras-tipo aprobadas, varios lotes 
más, con el fin de d spon-er de un 
muestrario abundante, siempre que se 
conserven en las nuevas muestras las 
características fundamentales de las 
aprobadas por la Comisión Nacional.

Art. 39. La valoración de los taba
cos se hará tercio por tercio. Se de
ducirá el tabaco inútil y el exceso 
de humedad peso neto total de la 
partida. La determinación dé- exceso 
de humedad se hará em-pleando"una 
muestra media tomada por los Ex
pertos de la Comisión, de común 
acuerdo y desecada en una estufa do 
balanza a temperatura no superior 
a 90° centígrados.

Del porcentaje de humedad! obte
nido en la estufa de balanza se de
ducirá:

Para los tabacos oscuros y claros tipo cigarro:

Clase especial, primera y segunda 1.............;................. ........ ............... el 20 %  
el 18 %

ell 18 %  
el 16 %

Para los tabacos oscuros y claros ordinarios:

Especial, primera y segundá ................. .......................................
Clases inferiores ......................................................................................

Art. 40. Cuando haya desacuerdo 
en la valoración de una partida o en 
la deducción del tabaco inútil y de 
la humedad, entre los expertos repre
sentantes del Servicio y de los culti
vadores, decidirá el PresidAte de la 
Comisión con su voto, pero si el des
acuerdo prov.ene del representante de 
los concesionarios, la clasificación 
tendrá carácter provitionail, comuni
cándose al cultivador interesado para 
que éste apele fei lo estima convenien
te a la Comisión Nac'-onal, que re
solverá previo informe de la Comi
sión Informativa.

En todo caso, cuando haya discon
formidad con la clasificación de al
gunos fardos, quedará detenida la li
quidación de la partida completa a' 
que pertenezca, hasta que se resuel
va el asunto.

Los tercios >que hayan motivado el 
desacuerdo, quedarán en' un looail ce
rrado, cuya llave guardará tel Presi
dente de la Comisión, previa la toma 
de muestras, de acuerdo con los Ex
pertos, o, si es preciso, una distinta 
por cada fardo. A estas muestras, que 
se enviarán al - Presidente de Ea Co
misión Informativa, se acompañarán 
los informes razonando los puntos de 
vista, promotores del litigio.

Si é  concesionario, cuando le fué 
comunicada la liquidación provisional,

no contera en un plazo de cinco días 
a partir de la fecha del recibo de la 
comunicación, se entenderá que acep
ta aquella liquidación provisional.

Si la reclamación deii concesionario 
fuera infundada y se comprueba que 
se formuló coni mala fe, los gustos 
que se ocasionen serán de cuenta del 
reclamante y le serán deducidos del 
importe de la partida cuya clasifi
cación fué recusada.

Art. 41. En ía determinación del 
tabaco inútil por las Comisiones Cla
sificadoras, podrán intervenir los Je
fes de Zona cuando no consideren 
aceptable en este aspecto la clasifi
cación efectuada, solicitando por es
crito de los Presidentes la revisión de 
dicha tara, y sá, a pesar de ello, no 
se llegase a un acuerdo cdh el Jefe 
de ila Zona, la partida quedará re
tenida en local cerrado y precintado, 
y su clasificación, en suspenso. Se le
vantará aota y se sucará muestra de 
cada uno de los lotes motivo de li
tigio, remitiéndose a la com isión Na
cional, que, precio informe de la Co
misión Informativa, resolverá en de
finitiva lo qfce proceda. '

Art. 42. La Jefatura de la Zona 
podrá ordenar, en las partidas que 
lleguen con excesiva humedad, que se 
practique la desecación en 'locales ade
cuados,. pero los jornales y gastos de
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toda índole serán descontados a los 
propietarios de las partidas que re
quieran este tratamiento especial, pu- 
diendo intervenir el Experto represen
tante de los cultivadores en la com
probación de los. gastos realizados.

A rt. 43. La Comisión Nacional dic
tará, a propuesta de la Dirección del 
Servicio, las normas de carácter téc
nico y administrativo por las que de
be regularse el funcionamiento de las 
Comisiones Clasificadoras, incluyendo 
ten ellas, las atribuciones concretas de 
tos Presidentes.

CAP ITU LO  X  

Contrabando
Art. 44. De acuerdo con lo estable

cido e n la Base 24 de la Ley de 18 
de marzo de 1944 y on el artículo 41 
del Decreto de 2 de junio del mismo 
año, todo cuanto conc em e a la re
presión del contrabando realizado con 
productos del cultivo nacional, queda
rá bajo la juriádición y responsabili
dad del Ministerio de Hacienda, que
dando limitada lu intervención del 
persona! del. Servicio a la obligación 
de poner en conocimiento del servi
cio competente de1! Ministerio de Ha
cienda, los casos de contrabando con 
tabaco indígena que lleguen a su co
nocimiento y todo ello sin perjuicio 
de las facultades que corresponden al 
Servicio, como consecuencia de las 
imfrácciones reglamentarias.

CAP ITU LO  X I  

Personal
A rt. 45. Con arreglo a lo dispues

to en el artículo 47 del Decreto de 2 
de jun io  de 1944, e'l Ministerio de 
Agricultura, por una Orden especial 
dictará las disposiciones necesarias 
para establecer las plantillas, catego
rías del persone! que ha de desempe
ñar los distintos cargos dentro de las 
escalas establecidas en eil artículo 44 
del referido Decreto, forma de ingre
so y nombramientos, derechos y obli
gaciones, ascensos, clasificación de los 
beneficios concedidos en el repetido 
Decreto y cuo-nto estime procedente 
para el mejor cumplimiento del mis
mo.

CAPITULO X II  

Reglamentación de las concesiones
A rt. 46. Eli Ministerio de Agricul

tura dictará, por una Orden especial, 
cuanto concierne a la reglamentación 
de jas concesiones y especialmente, de 
ácuerdo con lo que dÍFp#ie el artícu
lo 11 del Decreto de 2 de junio y te's 
normas relacionadas con las opera
ciones de cultivo, curado, muestras- 
tipó, capacidad de los Secaderos, ré
gimen de (licencias de todas clases, esi 
como las sanciones que hayan de im.

ponerse a los concesionarios por  
infracción contra lo dispuesto en el ¡re
ferido Decreto y las Ordenes ministe: 
riales complementarias, sanciones que 
en el caso de ser de carácter econó
mico podrán ser descontadas del im
porte de las liquidaciones y exigidas, 
si fuese necesario, por vía de apre
mio administrativo.

CAPITULO XIII 

Régimen administrativo
A rt. 47. La aplicación de las pre

sentes normas y las que se dicten en 
lo sucesivo se tramitarán en cada ca
so con arreglo a lo establecido en el 
Reglamento de Procedimiento Admi
nistrativo dpi M nisterio de Agri
cultura.

Art. 48. El Ingeniero Director del 
Servicio, aemt.ro de las atribuciones y 
directrices señaladas por la Com sión 
Nado-nal, dictará cuantas disposicio
nes estime convenientes para el ré
gimen adm nistrativo del Servicio y 
el funcionamiento de todas sus de
pendencias.

CAPITU LO  X IV  

Disposiciones adicionales
A rt. 49- La Comisión Nacional 

queda autorizada para aictar las qis- 
pos c ion es complementarias precisas 
para el desarrollo de la presente 
Orden.

A rt. 50. Se señala el plazo máxi
mo de 1..° de enero de 1945 para que 
la organización actuad del Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación 
del Tabaco sé adapte a lo dispuesto 
en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoc'- 
miemto y efeotcs pertinentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1944.

PR IM O  DE R IV E R A

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 1 de diciembre de 1944 
por la que se convoca un cursillo  
de «M aquinaria agrícola» , en Madrid

limo. Sr.: Por Orden ministerial 
18 de noviembre pasado fué convoca
do, entre otros, un cursillo de «Maqui
naria agrícola», a celebrar en Madrid, 
cuya inauguración fué suspendida por 
dificu'-tades insuperables, según Orden 
ministeriail de 25 de Igual mes.

Superadas totalmente las dificulta
des que impidieron la celebración' de 
aquel cursillo,

Este Ministerio ha acordado su 

celebración, con arreglo a las normas 
previstas en la primera de las Orde
nes citadas, entre los días 11 al 23 
del actual mes fie diciembre.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 1 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba la relación  
de cursillistas para el cursillo de 
Maquinaria Agríco la », de M adrid t 

aprobado por las Ordenes de 18 de 
noviembre pasado y 1 de diciembre 
actual.

limo. S r . : Por Orden ministerial 
de 18 del pasado mes de noviembr^, 

Este Ministerio, conjuntamente con 
la Sección de Rurafles del Frente de 
Juventudes, organizó un cursillo teó- 
rico-prácrico sobre «Maquinaria Agrí
cola», a celebrar en Madrid, del 29 de 
noviembre al 13 de diciembre, desti
nado a la especialización de Agricul
tores y obreros agrícolas.

Suspendido este cursillo por Orden 
ministerial de 25 de noviembre, ha 
sido acordada su celebrac ón según 
Orden de 1 de^iciem bre actual, con 
arreglo a las normas prevenidas en 
la d<- 18 dol pasado noviembre, en
tre los días 11 al 23 del mes actual.

En el articulo tercero de esta últi
ma Ord<-n ministerial se determina 
que el Frente de Juventudes seleccio
nará por concurso los agricultores y 
obreros agrícolas que habrán de con
currir a dicho cursillo, siendo aproba
das dichas listas mediante Orden m i
nisterial.

En su virtud, este Ministerio, te
niendo <>n cuenta que los asistentes 
han sido seleccionados con arreglo a>l 
número y personales circunstancias 
más adecuadas para la me.ior adqui
sición de conocimientos, de acuerdo 
con la propuesta efectuada por el Fren
te de Juventudes, ha tenido a bien 
aprobar i a  lista de los 28 cursillistas 
que habrán de concurrir al cursillo 
sobre «Maquinaria Agrícola», cuya 
lista sé relaciona en la presente O r
den.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 1 do diciembre de 1944.—  
P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.
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Relación de encuadrados de la Sección 
de Rurales asistentes al curso de «Ma

quinaria Agrícola», en Madrid
Teodoro M artínez Alvarez.
Jacinto Santos G arcía.
Antonio Jim énez Manzano.
Félix Alonso Villarreal.
Félix R om án Pesquera.
Ju lián  C antero Fernández.
Justo  M erino rbéñez.
Víctor M artínez Ilarraga.
Victoriano Gonzalo Muñoz.
Ignacio Soria Ropero.
Pedro Gerica.
Antonio González Jiménez.
Faustino López López.
Francisco Llórente Gil.
Luis Burgos Arribas.
Ignacio M atarrar G arrido.
José Calvo C añ:queral.
Joaquín Fuster Bosch.
A'fonso Aparicio de Vicente. 
Valeriano Martín Sánchez. 
Alejandro Comendador Carpintero. 
Eugenio Moyejo Ferrero.
Jaim e Solé Caus.
Miguel Reques SarrieS.
Ju án  Prado Ruiz.
Juan  Marqués López.
Jesús García Lónez.
José Fernández Pablo.

ORDEN de 2 de diciembre de 1944 
por la que se convoca un  cursillo 
de «O livicultura» en Jaén .

limo. S i\: Por Orden m inisterial de 
18 do noviembre pasado, fué convoca
do, en tre  otros, un cursillo de «Olivi
cultura», a ce’-ebrar en  Sevilla, cuya 
inauguración fué suspendida por di
ficultades insuperables, según Orden 
ministerial de 25 de igual mes.

Superadas totalm ente las dificulta
des que impidieron la celebración de 
aquel cursillo,

Este M inisterio ha  acordado su ce
lebración en Jaén, con arreglo a  las 
norm as previstas en la prim era de las 
Ordenes citadas, entre los días 10 al 23 
del actual mes de diciembre.

Lo que comunico a  V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de diciembre de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.
lim o. Sr. D irector general de Agricul

tu ra ,

ORDEN de  2 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba la relación 
de cursillistas para el cursillo de 
«Olivicultura», de Jaén, aprobado 
por la s  Ordenes de 18 de noviem 
bre pasado y 2 de diciembre actual.

limo. S r.: Por Orden m in’sterial de 
18 del pasado mes de noviembre, este 
Ministerio, conjuntam ente con la Sec
ción de Rurales dei Frente de Juven

tudes. organizó un  cursillo teórico. 
práctico sobre «Olivicultura», a cele
brar en Sevilla del 29 de noviembre 
ai 13 de diciembre, destinado a la es- 
pecialización de agricultores y obreros 
agrícolas.

Suspendido este cursillo por Orden 
m inisterial de 25 de .noviembre, ha 
sido acordada su celebración en Jaén, 
según Orden de 2 de diciembre ac
tual, con arreglo a las norm as pre
venidas en la de 18 del pasado no
viembre, entre los días 10 al 23 del 
mes actual.

En el artículo tercero de esta úl
tim a Orden ministerial se determ na 
que en el F ren te  de Juventudes se 
seleccionará por concurso los agricul
tores y obreros agrícolas que habrán  ! 
de concurrir a dicho cursillo, siendo ; 
aprobadas dichas listas mediante Or
den m inisterial.

En su virtud',
Este Ministerio, teniendo €n cuenta ; 

que los asistentes han  sido selecciona- I 
dos con arreglo al número y persona- ¡ 
les circunstancias más adecuadas pa-j 
ra la mejor adquisición de conoc mien. ¡ 
tos, de acuerdo con la propuesta eiec- i 
tuada por el Frente de Juventudes, • 
ha  tenido • a bien aprobar la lista de 
los 24 cursillistas que habrán de con
currir al cursillo sobre «Olivicultura», 
cuya lisia se relaciona en la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. pa ra  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Director general de Agricul- 
¡ tura.
I

Relación de encuadrados de la Sección 
de Rurales asistentes al curso de «Oli

vicultura», en Jaén
M anuel G arcía Camacho.
José N avarro García.
Luis Torrecillas Viernes.
Enrique Muños Torrecilla.
Vicente Cala Roda.
Roberto Diego Simé.
Jesús Fernández M atarín.
Francisco T ris tán  Rodríguez.
José Cobo Valenzuela.
José M aría R entero H errera. •
Santos G arcía.
Vicente Mayo Corchado.
Ju an  G arcía.
Antonio Ram írez Fernández.
José Luis Hitos Soto.
Antonio Puertas Núñez.
José Fernández López.
Antonio Ferrí Soriano.
Gonzalo G rana je Redert.
Melquíades Imedio M ártín.
Julio Ene i so Espejo.
M anuel Ballester C armón a.
Manuel, M arín Ramírez.
Francisco Ríos López.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se premia el trabajo pre
sentado con el lema «Teresa» en el 
concurso celebrado con m otivo de 
la «Fiesta Libro» y del que es 
autor don José de Góngora y Ayus- 
tante.
lümo. S r .: Vistu; la propuesta que 

formula el Jurado constituido por 
don José Garzón Carmona, Jefe de 
la Sección de Archivos y Bibliotecas, 
don G erm án G arcía Muñoz, Archive
ro, B-blictecario y Arqueólogo, y don 
Fem ando Fernández de Córdoba, Ca- 
tedrát.co dei Real Conservatorio de 
Música y Declamación, para ca ificar 
y proponer la concesión del premio 
de 1.750 pesetas al trabajo  de mayor 
m érito correspondiente al tem a se
gundo «Diez charlas radiofónicas», 
que en el apartado c) .establece la 
Orden de 31 de marzo último con 
motivo de la «Fiesta del Libro», con
mem orativa de la muerte de Miguel 
de Cervantes Saavedra;

Resultando que por Orden de 15 
de marzo último, que redifica la de 
11 del propio mes, se destinan 4.000 
peset,as para  los premios del concur
so de la «Fiesta del Libro»;

Considerando que en la Orden de 11 
de ilíarzo que distr.buye e«l crédito 
consignado en el Presupuesto de este 
D epartam ento para  premios de los 
concursos nacionales constan, los in
form es favorables de la Sección de 
Contabilidad y de la Intervención Ge
neral de la Administración dol Esta
do, emitidos en fechas respectivas de 
'1.° y 29 de febrero del corriente año;

Este M inisterio ha tenido a  bien 
aprobar la referida propuesta y, en 
su virtud, disponer:

1.° Que se conceda el premio de
1.750 pesetas al trabajo  presentado al 
concurso con el lema «Teresa»—tema 
2.° «Diez charlas rad 'ofóncas»—del 
que es autor don José de Góngora y 
Ayustante .

2.° Que la expresada cantidad de
1.750 pesetas#a que asciende este pre
mio se3 librada «en.firme» contra la 
Delegación de Hacienda de M adrid, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 
2.°, grupo 6.°, concepto I o, subcon- 
cepto 3.°, y a nombre de don José 
de G óngora y Ayustante.

Lo oue d;^° a V. I. para su cono- 
c im en to  v demás efectos.

D ;os guarde a V. i. muchos a^os. 
M adrid, 24 de noviembre dé 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

4
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M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 30 de noviembre de 1944 
por l a que se constituye una Co
misión encargada de formular un 
proyecto de Ordenanza para la apli
cación de la Ley de 19 de julio 
de 1944, de la que formarán parte 
los señores que se citan.
Xlmos. Sres.: La Ley de„ 19 de julio 

de 1944 extendió aH personal del servi
cio doméstico los beneficios de lofc 
Seguros Sociales, y faculta a este De
partamento de Trabajo para dictar las 
disposiciones complementarias para 
su ejecución.

La modalidad que dentro del Régi
men General de los Seguros Sociales 
ha de tener este nuevo personal que ¡ 
a los mismos se incorpora, requiere sea ¡ 
estudiada con las máximas garantías 
de eficacia.

A tal efecto,
Este Ministerio ha acordado que, 

bajo la presidencia del limo, señor 
Subsecretario del Departamento, se, 
constituya una comisión encargada de 
fortunar un Proyecto de Ordenanza 
para la aplicación de la Ley de 19 de 
julio de 1944, y de la que formarán 
parte los siguientes señores: 

Vicepresidente, limo. Sr. D. Buena
ventura José Castro Rial, Director Ge
neran de Previsión.

Vocales, limo. Sr. D. Luis Jordana 
de Pozas, Comisario del Instituto Na
cional de Previsión; don Mariano 
Fuentes, Director dé la Oaj,a Nacional 
de Subsidio Familiar; don Isaac Gal- 
cerán Valdés, Director de la Caja Na- 
c'onal de Accidentes de Trabajo; don 
Sebastián Criado del Rey, Director de 
la Caja Nacional de Seguro de Enfer
medad ; don Augusto Bacariza Varela, 
Jefe del (Servicio de Maternidad; don 
Manuel Tena Ibairra, Jefe del Servi- 

* ció de Vejez; don Mariano González 
Rothwoss y Gil, Jefe de la Asesoría 
Técnica de Previsión; don Leopoldo 
lópez Teiieiro, Jefe de la Sección de 
Familias Numerosas; don Francisco 
Martínez Orozco. Jefe de la Sección 
de Seguros Sociales; don Felpe de 
la Rica Montejo, Asesor Jurídico de 
este Ministerio; don Antonio de Las- 
heras Sauz, Actuario de la Dirección 
General de Previsión; don José Alva
res Ude, Actuario del instituto Social 
de la Marina.

Lo que d’so a V. I. para su conoci- 
rri^nto y efectos.

P*os suarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de este Mi

nisterio y Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B ER N A C IO N

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección cuar
ta (Red Postal).— Negociado de Cen

tros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo 
de Ronda y Faraján. 

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para cointratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Ronda y 
Faraján, en el tipo de cinco mil pe
setas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego Se hallará de manifies
to en las oficinas/de Málaga y Ronda 
hasta el día 4 de £nero de 1945 y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 9 de enero de 1945, a las once 
horas, en la Administración Princi
pal de Málaga.

Mafarid, 4 de diciembre de 1944.— 
El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., r*atural' de ...........

vecino de .......... , se obliga a desem
peñar ia conducción diaria del correo
de .......... a  y viceversa, por
el precio de ...........  (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en ......
la fianza de mfl pesetas.

(Fecha, y. firma dei interesado.)
1.9*67—A. C.

Anunciando subasta de contrata ur
gente para la conducción del co
rreo en carruaje de tracción de san
gre entre las oficinas del Ramo de 
Carmona y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse 2c la celebra
ción de subasta urgente para contra
tar la conducción diei correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre 
las oficinas del Raimo de Carmona y 
sus estaciones férreas, en el tipo de 
doce mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del plie
go correspdnd’iente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se halla

rá de manifiesto en la Administración 
Principal de Correos de Sevilla y en 
la Oficina de Carmona hasta el día 
23 de diciembre y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 28 del 
mismo mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Sevilla.

Madrid, 4 de diciembre de 1944.— 
El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ... i

vecino de ......... . se obliga a desem
peñar ia conducción diaria deü correo
de .......... a .......... , y viceversa, por
el precio de .......... (en letra) pesetas
  (en letr^) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para segu
ridad ’de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en ......
la fianza de 2.460 pesetas.

(Fecha, y firma dei interesado.)
1.965—A. C.

Anunciando subasta de contrata ur
gente para la conducción del co
rreo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Molíns del Rey 
y su estación férrea.
Debiendo precederse a ¡a celebra

ción de subasta urgente para contra
tar la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas de] Ramo de 
Molíns del Rey y su estación férrea, 
en, e*l tipo de cuatro mil quinientas 
pes€ tas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Principal de Barcelona y 
Estafeta de Molíns del Rey hasta el 
día 3 de enero próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 8 
del mismo mes,, a las once horas, en 
dicha Administración Principal.

Madrid, 2 de diciembre de 1944.— 
El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición ^
Don F. de T., natural de ...........

vecino de .......... , se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de ...... a ..........., y viceversa, por
el precio de .........  ten letra) pesetas
  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condicionas del pliego apro
bado por, el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta <' pago
que acredita haber denos!tádo en ......
la fianza de novec:<?ntas pesetas.

(Fecha, y firma dei interesado.)
1.966-A. O.
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Dirección General de Regiones 
Devastadas

Acordando, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley de 
7 de octubre de 1939, la ocupación de 
los inmuebles que se expresan, pro
piedad de los señores que se  
mencionan.

\
Adoptada por e>l Estado la locali

dad de Valse qui lio (Córdoba) por De
creto de 7 de octubre de 1939, el ex
celentísimo señor Ministro de la Go- 

' bernación, con fecha 13 de noviembre 
de 1943, ha aprobado el proyecto de 
«Expropiaciones y su presupuesto para 
viviendas de renta reducida», ^e la 
antedicha localidad, y en su virtud, 
esta Dirección General ha acordado, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, la ocupación de los siguien
tes inmuebles:

Calle de Santa Rita, números 1, 3, 
5, 7 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25 
y 2^, propiedad, respectivamente, de 
los señores siguientes: José Infantes 
Romero, Antonio Núñez Fernández, 
Fernando Mohedano Bérver, Cecilio 
Ruiz Arandá, José Alvarez Robas,

, Juan Arévalo Rivero, Miguel Barbero 
Tocado, Elias Aranda Gil, Presenta
ción Cano Aranda, Alejandrina Cobos 
Cobos, Cesáreo Calderón Villanueva, 
María Antonio Tapia Mohedano, Juan 
Antonio Rodríguez Gil y Juana Prado. 
Camargo.

Calle de Córdoba, números 2, 4, 8, 
10, 12 y 14, propiedad de los señores 
siguientes: Diego Trenado Fernández, 
Antonio Hidalgo Tena, Juan Cornejo 
Cerrato, Pedro Aranda Gallardo, Ar
turo Fernández Benavente y Julián 
Carmona Valade.

Plaza, números 8, 10 y 14, propie
dad de los señores siguientes: Cán
dido Delgado del Río, cándido Del
gado del Río y M aría infantes Ro- 

; mero.
Calle Moi'cón, números 1, 2, 3, 4, 6 

y 8, propiedad de ios señores siguien
tes : Tomás Sánchez Caro, Manuel 
Molero Muri-lio. Emilio Robas Agudo, 
Emilio Cornejo García, Juan Manuel 
Martínez Perca y Pedro Castillojo 
Gómez.

Calle Oscura números 1, 2, 3, 4, 
5 6 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 22, 24, 28, 30. 32, 34, 36, 38, 
40, 42 y 44, propiedad de los señores 
siguientes: Nieves Cobos Cobos, Rosa 
Capilla Rodríguez, Gregorio Rodríguez 
Tapia, Juan Arévalo Rivero, Antonio 
Castillojo Perea, Aquilino Barbero 
Aranda, Daniel Barbero Fernán
dez, Nicolás Barbero Tocado, Vic
toria Trenado Fernández. Ce-ferino 
Barbero Vioque, Francisco García Cla- 
derón, Patrocinio García Rodríguez, 
Félix Esquina Pérez, Marcial Cerrato 
Fernández, Obdulia Trenado Cerrato,

Francisco Fernández Cornejo, Antonio 
Río Roda, Félix Tocado Robas, Alfre
do Fernández Rodríguez, Nieves Co
bos Cobos, Purificación infante Toca
do, Agustín Horrillo Andrade, Bautista 
Cobos Cerrate, Juan Manuel Molero 
Mansilla, Carmen  ̂Ortiz Fernández, 
Dionisio cerra to  "dé la O, Tomás ; 
Sánchez Caro y Antonio Rodríguez 
Barbero.

Tierras labrantías, en número de 
cuatro,*sitas en el pago llamado del 
Calvario, pertenecientes a  los señores 
siguientes: Cecilio Ruiz Aranda, Igna
cio Sierra Ríos. Angela Marquino Ro
bas y Agustín Infante Aranda.

En su consecuencia, y pará seguir en 
todos sus trámites el expediente de 
expropiación ai amparo de la Ley de 
7 de octubre de 1939, se hace público 
dicho acuerdo, así como que el día 
19 de diciembre del corriente año, sin 
previo aviso, a las nueve horas-de su 
mañana, se procederá a levantar las 
actas previas a la ocupación de los 
referidos inmuebles, publicándose este 
edicto, a tenor ¿e lo dispuesto en el 
artículo tercero de la precitada Ley, 
en el BOLETO* OFICIAL DEL ESTA
DO, en el de la provincia de Córdoba 
y en dos diarios de dicha capital, fi
jándose en la tabla de anuncios de 
esta Dirección General, a los efectos 
del conocimiento de los citados y de
más titulares de derechos reales sobre 
dichós predios, a todos los que se ad
vierte que deberán concurrir al acto 
con los documentos públicos o priva
dos acreditativos de sus respectivos 
derechos y con el recibo de la contri
bución territorial correspondiente al 
primer trimestre del año en curso o 
del precedente. Asimismo se advierte 
a. los interesados que podrán concurrir 
al acto Acompañados de peritos y ten
drán derecho a requerir, a su costa, 
la presencia de un Notario.

Madrid, 5 de diciembre de 1944.— 
El Director general, José Moreno To
rres.

1.974-A. C.

Adoptada por el Estado la localidad 
de Los Blázquez (Córdoba) por Decre
to de 15 de diciembre de 1939, el Con
sejo de Ministros, con fecha 29 de 
septiembre de 1944, h a  resuelto apro
bar el proyecto y presupuesto de ex
propiaciones para la urbanización de 
la antedicha localidad, y esta Direc
ción General h a  acordado, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
la ocupación de los siguientes inmue
bles :

Calle del Escambrón, números 15 
y 13. pertenecientes, respectivamente, 
a doña Manuela y Viviana Calderón 
Heras y a don Juan José Gala Perea.

En su consecuencia, y para seguir

en todos sus trámites el expediente de 
expropiación al amparo de lo dispues
to en la Ley de 7 de octubre de 1939,  ̂
se hace público dicho acuerdo, así co-' 
mo que el día 20 de diciembre del 
corriente año, sin previo aviso, a las 
nueve de su mañana, se procederá a  
levantar las actas previas a  la ocu
pación de los referidos inmuebles, pu
blicándose este edicto, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo tercero de la 
precitada Ley, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el de Ib pro
vincia de Córdoba y dos diarios de di
cha capital, y fijándose en la tabla 
de anuncios de esta Dirección Gene
ral para conocimiento de los citados 
y demás titulares de derechos sobre 
dichos predios, a. todos los que se ad
vierte que deberán concurrir al acto 
con los documentos públicos o priva
dos acreditativos de sus respectivos de
rechos y con el recibo de la contri
bución territorial correspondiente al 
p rm er trimestre del año en curso o 
del precedente. Asimismo se advierto 
a los interesados que podrán concurrir 
al acto acompañados de peritos y ten
drán derecho a reouerir, a su costá¿ 
ia preSfncla de un Notario.

Madrid, 5 de c^iem bre de 1944.— 
El Director general, José Moreno To
rres.

1.975-A. C.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Dirección General de Justicia

Disponiendo se publique el Escalafón 
rectificado de Secretarios de Juz
gados Municipales de la clase C), 
de cabezas de partido judicial y po
blaciones de más de 5.000 habitan
tes de derecho, cerrado en 31 d e  
diciembre de 1943.
De conformidad con lo preceptuado v 

en el artículo 12 del Decreto d¿ 31 dé 
enero de 1934,

Esta Dirección General ha acordado 
publicar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el-ad jun to  Escalafón 
rectificado de Secretarios de Juzgados 
Municipales de la clase c>» de cabezas 
de partido judicial y poblaciones de 
más de 5.000 habitantes de derecho, 
cerrado en 31 de didempre de 1943, el 
que tendrá plená. validez para todos 
los concursos de traslado que se cele
bren en lo sucesivo, sin perjuicio del 

' derecho que se reconoce a los inte* e- 
j  fados, caso de haberse padecido afgún 
: error involuntario, para que sea sub
sanado en el próximo Escalafón que 
habrá de publicarse a primeros del 
próx'mo año de 1945 cerrado en 31 de 
diciembre de! corriente.

( Madrid, 23 de noviembre de 1944.—
1 P. D„ I. de Arcenegui.
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MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Secretaría General Técnica

Autorizando un nuevo aumento para las alpargatas con suela de goma correspondientes al epígrafe número 1 de la tarifa aprobada por Orden de 28 de junio de 1944.
Timo. S r .: En el epígrafe número 1 de la tarifa de alpargatas aprobada por Orden de «ste Ministerio de 28 de junio de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 193, de 11 de julio), se áprecia la falta de un

aumento que permita fabricar un tipo de alpargatas con cerco de goma que una la suela al corte P°r vulcanización, ya que el apartado F) que figura en aquella tarifa lo es pára la suela cosida al corte.Por ello, esta Secretaría General Técnica ha resuelto autorizar un nije- vo aumento para las alpargatas con suela de goma correspondientes ai epígrafe número 1 de la Orden anteriormente mencionada, cuyas características y precios serán los siguientes:J.—Con cerco de goma de 11 milímetros sobre la suela, de trenza, quedando la suela unida al corte por vulcanización.
Series: 20/24 28/29 30/33 34/39 40/44 45/47 Aumento precio de venta ai público.—Pesetas par .............................  1,75 2,15 2,35 2,60 2,90 3,15

Al propio tiempo es preciso rectificar los pesos fijados para la cosedera de 1& alpargata «clase Blanes, Barcelonesa o cosido punto gordo» en la Resolución de esta Secretaría General

Técnica publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de octubre de 1944, debiendo ser sustituidos los allí establecidos por los siguientes :
Tamaños en centímetros .................   15/19 20/22 23/25 26/29 30/31Peso de cosedera en gramos ..........  32 44 49 57 64

Por último, en las incompatibilidades que figuran en los epígrafes números 1 y 1 bis de la Resolución de esta Secretaría General Técnica antes mencionada debe suprimirse el número 58.
 Lo que tengo el honor de comuni- car a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1944.— El Secretario general técnico, C. Abollado.

Sr. Comisarlo general de Abastecimiento y Transportes.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores Auxiliares del grupo terc
ero «Topografía y Construcción», 

vacantes en las Escuelas de Peritos 
Industriales de Las Palmas y Sevilla

Señalando fecha, hora y local en que 
han de dar comienzo dichas oposi
ciones.
Por el presente se pone en conocimiento de' los señores admitidos definitivamente para la práctica de los ejercicio^ correspondientes a las preci. tadas oposiciones, que la presentación de los mismos y comienzo de los ejercicios se verificará el día 15 de enero próximo, a las doce horas, en la Escueto de Peritos Industriales, sita en la caño de Flor Alta, número 8.

El cuestionario estará a disposición de los opositores en la referida Escuela, a partir ded día 26 died mes corriente. /
Madnd, 4 de diciembre de 1944.—El Presidente del Tribunal, Fío García 

Escudero. \

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando Vocal representante del Patronato Local de Formación Profesional de Malaga en la Escuela de Peritos Industriales de la citada localidad a don Luis Almeida Alcántara.
Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta del Patronato Local de Formación Profesional de Málaga, ha tenido a bien nombrar Vocaíl representante del mismo en la Escuela d'e Peritos Industriales de esa capital ai Profesor Auxiliar numerario don Luis Almeida Alcántara.Ló que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1944.— El Director general, Ramón Ferreíro.

Sr. Presidente del Patronato Local de Formación Profesional de Málága.,

Rectificando las listas definitivas de 
opositores a plazas de Auxiliares 
d el Grupo 11 de la Escuela de Pe
ritos Industriales.
Padecido error material en la publicación de las listas definitivas de opositores a plazas de Auxiliares del Grupo 11 de las Escuelas de Peritos industriales, así en turno de oposición libre como en el de concurso- oposición, publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de los corrientes,Está Dirección General ha resuelto rectificar dichas listas en el sentido de que don Rafael Cort y Pérez- Caballero debe figurar como admitido definitivamente a la práctica de los ejercicios de ambás oposiciones.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 24 de noviembre de 1944.— El Director general, Ramón Ferreíro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y Peritos Industriales.

Tribunal de oposiciones a las cáte
dras de «Historia del Arte», vacantes 
en las Universidades de Barcelona, 

La Laguna y Santiago

Señalando fecha, hora y local para 
la presentación de los señores opo
sitores.

ASe convoca a los- señores opositores a las referidas cátedras para que concurran el día 15 de enero próximo, a las seíg de la tarde, al salón de Grados de ia Universidad Central (calle de San Bernardo), a fin de dar comien- 30 a lag oposiciones y para conocer el sistema acordado por el Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.En dicho acto, los señores opositores entregarán al Tribunal los trabajos científicos y la exposición escritá del concepto, método, fuentes -y pro. grama de la disciplina sobre que han de versar los dos primeros ejercicios, a tenor do lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de oposiciones a cátedras universitarias de 25 de junio de 1931. Asimismo entregarán el recibo de haber satisfecho en la Habilitación del Ministerio de Educación Nacional los derechos reglamentarios para tomar parte en oposiciones.Madrid, 4 de diciembre d- 1944.—El Presidente deü Tribunal, Juan de Con, treras. — V.° B.°: E¡1 Subaecrei-íario, J. Rubio.


